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Gobierno Autónomo Municipal de La Paz

INFORME
SMFIN N° 062/2021

SMPD - DESP.N° 028/2021

De

Lic. Hernán IvánArias Durán
Alcalde Municipal de LaPaz

A

Ref.

Fecha

.Modificaciones al POAy Presupuesto Agosto 2021

02 de agosto de 2021

1. ANTEDECENTES

En fecha 24 de septiembre de 2020 a través de la Ley Municipal Autónoma GAMLP W 427/2020, se
aprueba el Programa Operativo Anual (POA) y Presupuesto Gestión 2021, en el marco de las
disposiciones contenidas en la Ley W 482, de Gobiernos Autónomos Municipales, Normas Básicasdel
Sistema de Programación de Operaciones y Presupuesto y los Reglamentos EspecíficosMunicipales que
rigen en la Institución.

En fecha 28 de diciembre de 2020, mediante Ley W 1356,se aprueba el Presupuesto,General del Estado·
para la Gestión 2021.A la fecha, se realizó ajustes al POA y Presupuesto gestión 2021, mediante Ley

l. Municipal Autonómica N°456/2021donde se aprueban las modificaciones presupuestarias del mes de
. Marzo del 2021. .

Una vez asumida la administración de la gestión del Gobierno Autónomo Municipal de La Paza la cabeza
del Alcalde Municipál de LaPazLie. lván Arias Durán y sus nuevas Autoridades Municipales, se determina
prioritario la reprogramación del POAy Presupuesto de la gestión 2021,abordando aspectos de urgencia
y de importancia debido a la delicada coyuntura fundamentalmente económica y sanitaria que atraviesa
el municipio y el paísen general.

La mala gestión presupuestarla de la anterior administración municipal, pone en una situación financiera
muy seria, con una programación presupuestaria deficitaria y presupuesto sobreestimado. Asimismo se
registró una disminución y estancamiento de los ingresos tributarios y que en la actualidad está latente la
contracción de la actividad económica debido a la pandemia (COVID-19), obligando a las nuevas
Autoridades a tomar medidas urgentes de austeridad y racionalidad en el uso de recursos y gastos sin
afectar el funcionamiento de la entidad, garantizando los diferentes servicios municipales.

La Secretaria Municipal de Finanzas efectuó el informe económico 2021 el cual observa que el nivel
presupuestario del GAMLP ha evolucionado de manera diferenciada en los últimos 5 años, en una
primera etapa presento una tendencia creciente detenida a partir de la gestión 2019 a razón de la
coyuntura económica y política, agravada en la gestión 2020 porlos efectos de lapandemia.
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Pesea este contexto adverso, y siendo la tendencia ineludible la constricción del gasto, para la gestión
2021 se han presupuestado Bs. 2:107.164.757,00 distribuidos de manera sostenida entre los gastos
corrientes - funcionamiento, y las inversiones, nivel equivalente al año precedente.

Gráfico "Na 1
Presupuesto GAMLP 2018 - 2021

(En Bolivianos)

2.2~9.055.176 2.384.232.906
2.204.205.905

_ GastoCorriente-Funcionamiento· tiIIIIilIi1lnversión -Presupuesto

Fuente: Secretaría Municipal de Finanzas GAMLP, 2021

Laprincipal fuente de financiamiento del erario municipal radica en la generación de ingresos propios, las
fuentes secundarias residen en las transferencias por concepto de Coparticipación e IDH,principalmente.
El presupuesto histórico de las transferencias del Tesoro General de la Nación muestra una tendencia
estable entre los años 2017 - 2020 para pasar a una abrupta caída; de algo más de 172.5 millones de
bolivianos, en la gestión 2021. Esta baja en las transferencias, expresada en la asignación de techos
presupuestarios formulado por elTGN, fue justificada en el marco de la coyuntura económica nacional.

El presupuesto de recursos propios, que mostraba un crecimiento inicial al 2018 fue decreciendo de
manera sostenida hasta la gestión 2020, pese a la coyuntura adversa y la prevalencia de la pandernla por
COVID 19 la proyección de ingresos se incrementó para la gestión 2021 generando una expectativa
desmesurada en las recaudaciones municipales.

"
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Gobierno Autónomo Municipal de La Paz

Gráfico NCl2
Presupuesto de Ingresos GAMLP2017 - 2021

(Recursos Específicos - Coparticipación -IOH)
(En Bolivianos)

2017 2018 2019 2020 2021

.IDH <I! Coparticipación Recursos Propios

Fuente: Secretaria Municipal de Finanzas GAMLP, 2021

El comportamiento histórico de las transferencias efectivas que el Tesoro General de la Nación efectuó al
Gobierno Autónomo Municipal muestra una concordancia con el presupuesto formulado exceptuando la
gestión 2020 en el que se generó un déficit de algo más de 34 millones de bolivianos.
La generación de,recursos propios municipales mostro un déficit respecto al presupuesto en el año 2017
de -22%,esta deficiencia se fue incrementando a un -24%en la gestión 2018y -27%en la gestión 2019.
Para la gestión 2020 los resultados en materia de generación de ingresos exponen que la brecha
presupuesto-ingreso se reduío a un -7%,a pesar del contexto económico adverso y los efectos generados
por la declaratoria de cuarentena a razón de la pandemia del COVID19.
Del análisis efectuado, se establece que esta reducción en la brecha es la consecuencia de la creación y
puesta en marcha del programa de "pago anticipado de impuestós gestión 2020" que generó un entrada
de BS190.045.991,00(Ciento Noventa Millones Cuarenta y Cinco Mil Novecientos Noventa y Un 00/100
Bolivianos) y el registró, como ingresó, del cobro de Bs80.149.402,68(Ochenta Millones Ciento Cuarenta
y Nueve Mil Cuatrocientos Dos 68/100 Bolivianos) correspondientes a la indemnización del siniestro de
66 Buses Puma Katari efectuado por las Compañía de Seguros Fortaleza S.A., aspectos que no fueron
incorporados al presupuesto programado 2020distorsionando los resultados presentados. '
La proyección de generación de ingresos propios municipales para la gestión 2021se ven. seriamente
afectados por la aplicación del citado programa, refrendado por la Ley Autonómica Municipal N° 431de
"Autorización de Descuento Excepcional por PagoAnticipado para Inmuebles y Vehículos Automotores
correspondiente a la gestión fiscal 2020~', dado que un importante porcentaje de las recaudaciones
previstas fue percibida y utilizada por el Municipio el año pasado. ,
En términos porcentuales se estima que el 51%del universo de contribuyentes propietarios de bienes
inmuebles y el 32%de propietarios de vehículos se acogieron aesta medida, vale decir que más del 40%
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de,los contribuyentes del GAMLPpagaron sus impuestos 2020 de manera anticipada beneficiándose de
los descuentos ofrecidos. Entérminos monetarios los resultados fueron:

Cuadro N° 1
Resultados del Programa de Pago Anticipado de Impuestos 2020

(En Bolivianos)

Fuente: Administración Tributaria Municipal GAMLP, 2021

En consideración de lo expuesto y una vez realizado el ajuste a la proyección de recaudaciones, la
perspectiva 'de generación de ingresos propios municipales para la gestión '2021 muestra que la brecha
estimada respecto a lo planificado se encuentra cercana a -547 millones de Bolivianos, tal como se
aprecia en la siguiente gráfica: .

Gráfico N° 3
Ingresos Propios Presupuestado - Percibido GAMLP 2017 - 2021

(En Bolivianos) .

1.065.576.596.00 1.091.901.149,001.174.089.357,00
1.324.376.325,00 1.302.516.869,00

919.064.525,72 1.011.086.379,31 951.095.182,43
- 345<350.881 } _!47.000225,

720.225.714,78
544.900.923,94

-'Presupuestado -Perábido

Fuente: Secretaria Municipal de Finanzas - Administración Tributaria Municipal GAMLP, 2021

Finalmente, es posible colegir que, en el marco de la sobreestimación de ingresos, el déficit fiscal
esperado para la gestión representará una suma cercana a los -510 millones de bolivianos de acuerdo al
siguiente desglose:

Página 4 de 32
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Gobierno Autónomo Municipal de La Paz

Cuadro Na 2
. DéflcH Fiscal 2021

(En Bolivianos)

Fuente: Secretaria Municipal de Finanzas GAMLP, 2021, .

El presupuesto de gastos 2021 se encuentra distribuido en un 79%en gasto corriente - funcionamiento y
un 21%en inversión, el gasto corriente incorpora el concepto.de inversión social. .
Del análisis efectuado a los gastos recurrentes de mayor importancia y cuantía se evidencia una
subestimación en la asignación presupuestaria 2021, misma que impediría la continuidad de operaciones
vitales del GAMLP,de manera ejemplificativa se tiene: _

Cuadro Na 3
DéflcH Presupuestario del Gasto 2021

. (En Bolivianos)

I"Q"<I'\,nnl de Servicios Sanitarios, Guardia
unicipal y Otros

Fuente: Secretaria Municipal de Planificación del Desarrollo - Secretaría Municipal de Finanzas GAMLP, 2021

Del cuadro precedente se colige que no sería posible realizar el pago del bacheo de las calles, el recojo de
la basura, el pago del alumbrado público, la compra de combustible para el funcionamiento de los Buses
Puma Katari, la atención de áreas verdes y la contratación de personal para la guardia múnicipal,
atenclén de mingitorios entre otros importantes, ya que no se cuenta con presupuesto suficiente para la
integridad de la gestión 2021. •

Essignificativo señalar que en el presupuesto de la Dlreccién Administrativa DA 17, correspondiente al
Tesoro Municipal, se acumula el 17i5% del total del presupuesto de gastos institucionales, gastos que por
su naturaleza pueden ser administrados por otras instancias competentes en su atención y seguimiento,
como es el caso de los Servicios de Barrido y Recolección de Residuos Sólldos, administraCión de
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./ La implementación del Plan de Gobierno Municipal, "Por el Bien Común", articula las
operaciones del Plan Operativo Anual (PÚA) a las acciones estratégicas inscritas en el
presupuesto;

./ Regulación del gasto bajo criterios de eficiencia económica en el marco de la coyuntura de
emergencia sanitaria y financiera del municipio;

./ Cumplimiento con las obligaciones de pago contraída con los proveedores, acreedores y
contratistas en el marco de las disponibilidad financiera real del municipio;

./ Análisis y evaluación de la ejecución necesaria del gasto, como de los recursos esperando
contribuir de forma eficaz, eficiente y decisiva la ejecución de los programas y proyectos
inscritos.

servicios de energía-eléctrica por Alumbrado Público, Renta Dignidad, administración de gastos para
pago de beneficios sociales del personal, servicios básicos de educación y áreas verdes, entre otros .

. Otro hallazgo significativo en el presupuesto de gastos, radica.en la existencia de contratos por servicios
recurrentes, de alta frecuencia, con plazo inferior al año de gestión, e inexistencia del presupuesto
necesario para su continuidad, en el caso de que asífuere necesario.

Se dificulta la cuantificación precisa de este déficit presupuestario en el gasto, de manera preliminar se
estima que este supera los 200 millones de bolivianos .
Parael presente proceso de modificación presupuestaria se emitió el instructivo SMFIN N°01/2021de25
de mayo de 2021,donde se consideraron los siguientes lineamientos estratégicos:
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Este proceso de modificación presupuestaria contempla traspasos presupuestarios Inter e Intra
Categorías Programáticas, solicitados por las Direcciones Administrativas dependientes del Gobierno
Autónomo Municipal de La Paz, así como los registros. presupuestarios por la incorporación de
Donaciones externas e Internas cubiertos con Saldosde Cajay Bancos.

Lasmodificaciones presupuestarias inscritas en el presente proceso, establecen todas las actividades a
desarrollarse afectando a los Grupos por Rubro de Recursos y Grupos de Gasto, mismos que se
describen en el presente Informe y que se enmarcan en la normativa de Administración Presupuestaria,
manteniendo el principio del Equilibrio Presupuestario entre recurso y gasto.

ElArtículo 4 de la Ley de Administración Presupuestaria (Ley No. 2042 de 21de diciembre de 1999) que
regula los procedimientos, requisitos y formalidades de carácter general para la administración del
presupuesto general de cada gestión, señala; "Las asignacionespresupuestarias de gasto aprobadas por
Ley de Presupuesto de cada año, constituyen límites máximos de gasto y su ejecución se sujetará a los
procedimientos legales que en cada partida sean aplicables. Toda modificación dentro de estos límites
deberá efectuarse segúnseestableceen el reglamento demodificaciones presupuestarias... ".

ELArtículo 114de la Ley N" 031,de fecha 19de julio de 201,Ley Marco de Autonomías y descentralización
"Andrés Ibáñez", determina; que el proces,o presupuestario en las entidades territoriales autónomas,
está sujeto a lasdisposiciones legales, las directrices y el clasificador presupuestario, emitido por el nivel
central del Estado.
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Gobierno Autónomo Municipal de La Paz

El Decreto Supremo N° 3607 de fecha 27 de junio de 2018, aprueba el Reglamento de Modificaciones
Presupuestarias, cuyo objetivo es establecer los procedimientos para elaborar, presentar, aprobar y
registrar lasmodificaciones presupuestarias en el Presupuesto General del Estado.

El Artículo 16 (Modificaciones presupuestarias faéultadas para aprobación mediante norma de cada
entidad), de dicho marco normativo señala que son Traspasos Interinstitucionales, Traspasos
Presupuestarios Intrainstitucionales, Presupuestó adicional por concepto de incorporación de
donaciones externa e interna y saldos de caja de la gestión anterior por los mencionados conceptos, el
registro de las modificaciones presupuestarias de esta última será efectuado a través del Ministerio de
Economía y 'Finanzas Públicas y/o del Ministerio de Planificación del Desarrollo, según corresponda
conforme normativa vigente.

2. MARCO LEGAL

Las disposiciones legales que norman y disponen la formulación del POA y Presupuesto que deben
observarse y cumplirse son:

a) Constitución Política delEstado.
b) LeyW 31,Marco de Autonomías y Descentralización..
c) Ley W 777, del Sistema de Planificación Integral del Estado - SPIE.
d) LeyW482, de Gobiernos Autónomos Municipales.
e) LeyW 1178,de Administración y Control Gubernamentales.
f) Ley W 2042, de Administración Presupuestaria.
g) LeyW 2296, deGastosMunicipales.
h) Ley N° 475, Ley De Prestaciones Servicios De Salud Integral Del Estado Plurinacional De Bolivia

modificada por la Ley N°1069 de 28 de mayo de 2018
i) Ley N" 1886, de Derechos y Privilegios para los Mayores.
j) LeyN"1674, Contra la Violencia Intrafamiliar o Doméstica.
k) , LeyW 977, Inserción Laboral y de Ayuda Económica para Personascon Discapacidad.
1) Ley W 2878, de Promoción y Apoyo al sector Riego..
m) Ley N°1333, del Medio Ambiente.
n) LeyW 3791..de la Renta Dighidad.
o) LeyW 602, Ley de Gestión de Riesgos
p) Ley W 2235, del Diálogo Nacional 2000.
q) LeyW 3058, de Hidrocarburos.
r) Ley N" 3787, de RegalíasMineras.
s) Ley N" 2770, del Deporte.
t) LeyN"2066, de Prestación y Utilización de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario.
u) Ley N°169, de Presupuesto General del Estado'para la Gestión 2011.
v) Ley N°233, de Modificaciones alPresupuesto General del Estado, (PGE- 2912).
w) Ley N°396, de Modificaciones al Presupuesto General del ~stado.
x) Ley N°111,de Modificaciones al Presupuesto General del Estado para la Gestión 2011- Entidades

Territoriales Autónomas.
y) Ley N°317,del Presupuesto General del Estado.para la gestión 2013.
aa) Ley N°550, de modlflcaclón al presupuesto General del EstadoGestión 2014.
bb) Ley N°164, de Telecomunicaciones, Tecnologías de Información y Comunicación (Parágrafo I del

Artículo 63; Numeral 1del Parágrafo I del Artículo 660).
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/

cc) Ley N°455,del Presupuesto General del Estado.
dd) Ley Financial, del Presupuesto General del Estado - Gestión 2.010.
ee) LeyN° 1700,Ley Forestal del 12.de julio de 1996.
ff) LeyW 769, Ley Financial - Presupuesto General del EstadoGestión 2.016.
gg) Ley N"3302.,del Presupuesto Agregado y Consolidado.
.hh) Ley N" 2.64,Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana "Para Una Vida Segura", Derogada por la

Ley N" 913,Ley DeLuchaContra ElTráfico Ilícito DeSustanciasControladas
ii) Ley N" 378, de la Renta Universal de Vejez - Renta Dignidad.
ji) Ley N"369, de las PersonasAdultas Mayores.
kk) Ley N"342.,de la Juventud.

11) Ley N" 341,de Participación y Control Social,
mm) LeyMunicipal W 05, de Gestión Integral de Riesgosde Desastres.
nn) Ley N°317,del Presupuesto General del Estado para la gestión 2.013.
00) Ley N° 1356, del Presupuesto General del Estado PGEdel sector público para la Gestión Fiscal

2.02.1,se aprueba el Presupuesto General del Estado para laGestión 2.02.1.
pp) Ley Municipal N" 012.,de Impuestos Tasasy Patentes impuestos de dominio público municipal a

la Propiedad de Bienes Inmuebles a la propiedad de Vehículos Automotores terrestres y a las
transferencias o.nerosas de Bienes inmuebles y Vehículos Automotores de competencia
exclusiva del GAMLP. (Derogado por Ley Municipal AutonómiCa GAMLP N° 171de fecha 16 de
marzo de 2.016que modifica los artículos 10,15Y2.0)

qq) Ley Municipal Autonómica GAMLPN°171de fecha 16de marzo de 2.016que modifica los artículos
10,15Y2.0de la LeyMunic_ipalAutonómica N°012.)

rr) Ley Municipal N" 015,de Transporte Urbano. (Derogado por Ley Municipal Autonómica N°167de
fecha 11de febrero de 2.016- Paráel Control del Servicio Público de Transporte de Pasajeros)

ss) Ley Municipal Autonómica N° 167Para el Control del Servicio Público de Transporte de Pasajeros
de fecha 11de febrero de 2016 que deroga la Ley Municipal de Transporte y Tránsito Urbano
aprobada por las LeyesMunicipales N° 15, lB Y 149modificando los artículos 12, 100, 102Y 107,
parágrafos IVy V e incluyendo el inciso q) en el parágrafo II del artículo 58).

tt) Ley Munlcipal N" 016, de Impuestos Tasasy patentes que norma el proceso de Regularización
Voluntaria deDeudas Tributarias Municipales en el Municipio de La Paz.(Modificado por la Ley
Municipal Autonómica N° 081 - Ley de Ampliación de la "Regularización Voluntaria de Deudas
Tributarias Municipales" de fecha 26 de junio de 2014 que modifica al Texto Ordenado de las
LeyesMunicipales Autonómicas N°016,028,039 Y061. .

uu) Ley Municipal Autonómica N" 427 de 24 de septiembre de 2020, que aprueba el Programa,
Operativo Anual (POA) y Presupuesto de la gestión 2021del Gobierno Autónomo Municipal de
LaPazy el Presupuesto Plurianual gestiones 2021- 2025.

vv) Ley Munlctpal Autonómica N°456'del 17de marzo de 2021que aprueba el Reformulado POA y
Presupuesto Marzo 2021del GAMLP.

Asimismo, las disposiciones reglamentarias y complementarias vigentes, como ser:

a) Decreto Supremo N". 3888, 2 de mayo de 201,9, establece el incremento salarial para la gestión
2019·

b) Decreto Supremo N" 28421, Asignación Complementaria del Impuesto Directo a los
Hidrocarburos.

c) Decreto Supremo N" 29322,Distribución del Impuesto Directo a los Hidrocarburos.

Página 8 de 32
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Gobierno Autónomo Municipal de La Paz

d) Decreto Supremo W 29565, Aclaración y Ampliación de la Utilización de los recursos del
Impuesto Directo a los Hidrocarburos.

e) Decreto Supremo N° 1788,7 de noviembre de 2013establece a escala de viáticos, categorías y
pasajes para los servidores públicos, personal eventual y consultores individuales de línea del
sector público que viajan en misión oficial al exterior e interior del país. Asimismo establece
aspectos operativos relacionados a gastos realizados en el exterior como en el. interior del
Estado, emergentes devíaies oficiales. .

f) Decreto SupremoN" 0430, Reglamento de la Ley de' PresuPlJestoGeneral del Estado-Gestión
2010.

g) Decreto Supremo N" 3889, 2 de mayo de 2019establece el incremento salarial al haber básico de
las.servidoras y los servidores públicos de los Órganos Legislativo, Ejecutivo, Electoral, Judicial y
.Tribunal Constitucional Plurinacional, Instituciones de Control, de Defensa de la Sociedad y de
Defensa del Estado, y sus entidades Desconcentradas, Descentralizadas y Autárquicas.

h) DSN" 23318-Ade 3 de noviembre de 1992que aprueba el Reglamento de la Responsabilidad por
la Función Pública.

i) Decreto Supremo W 4174, de 04 de marzo de 2020, que instruye a todos los Gobiernos
Autónomos Municipales e Indígena Originario Campesino, crear la estructura' programática
específica para la atención de esta emergencia, categoría programática 20 - 0000 - 150
PREVENCiÓN,CONTROLYATENCiÓNDELCORONAVIRUS.

j) . Decreto Supremo N" 4179 de fecha 12 de marzo 2020 que en su artículo 3 (RECURSOS
ECONÓMICQS),autoriza a las instituciones, entidades públicas y las entidades territoriales
autónomas, en el marco de sus atribuciones y competencias, realizar los ajuste~ presupuestarios
correspondientes para la atención de lo señalado en el Artículo precedente".

k) Decreto Supremo W 4205 deloi de abril de 2020, que reglamenta la Ley N" 1293de 01de abril de
.2020 para la Prevención, Contención y Tratamiento de la Infección por ~I Coronavirus (COVm-
19), que autoriza la disminución-de proyectos de inversión.

1). Decreto Supremo N"4387 de 28 de octubre 2020 que amplía la vigencia de las medidas de la fase
de post confinamiento con vigilancia comunitaria activa de casis de coronavirus .(COVID-19),
establecidas por E71 Decreto Supremo W4314, de 27 de agosto de 2020 y sus modificaciones,
hasta el 30 de noviembre de 2020;

m) Resolución Ministerial N°010del io de enero de 2018que aprueba el "Instructivo para el registro
del pago del Bono Mensual para Personascon DiscapacidadGrave yMuy Grave y Asignación de
recursos del Fondo Nacional de Solidaridad y Equidad".

n) RSW 216768,Sistema Nacional de Inversión Pública.
o) RSW 216779,Sistema Nacional de Planificación.
p) Resolución W CGR-1/070/2000,Principios y Normas Generales y Básicas de Control Interno

Gubernamental.
q) Resolución N"CGR/245/2008,Guíapara la Implantación del Control Interno.
r) RSN°225558,Normas Básicasdel Sistemade Presupuesto.
s) Decreto Supremo W 2954, 19 de octubre de 2016,Aprueba el Reglamento General de la Ley N° --

755, de 28 de octubre de 2015, de Gestión Integral de Residuos, que en Anexo forma parte
integrante del presente Decreto Supremo, I

t) DSN°3246, Normas Básicasdel Sistema de Reprograrnacíén de Operaciones
u) Decreto Edil N°2/2017,Reglamento Específicodel Sistema de Presupuesto del GAMLP.
v) O.M.004/2010, Reglamento Específicodel Sistema'de Programación de Operaciones.
w) Resolución Ejecutiva N° 184/2016 que incorpora a la Estructura Organizacional a las
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Direcclones Ádministrativas "Hospital Municipal de Cotahuma" y "Hospital Municipal de La
Portada".

x) Resolución Bi Administrativa OMPD N°018/2012YDEFN° 004/2012que aprueba el Instructivo de
Proyectos Plurianuales y Multigestión.

y) Resolución Administrativa N° 018/2012OMPD Y N° 004/2012 DEF, Instructivo para Proyectos de
inversión Pluríanuales/ Multigestión. .

z) Ley N" 548, Código Niña, Niño Y Adolescente ,
aa) DSN" 24453, Reglamento General a la Ley Forestal- 21Diciembre de 1996.
bb) DSN" 859, Asignación de recursos para elFondo de Fomento a la Educación Cívico Patriótico-

, 29 de abril de 2011. '
cc) Ley N" 3302Artículo 10°,del Presupuesto Agregado y Consolidado - Gestión 2006.
dd) Ley del Presupuesto General del Estado - Gestión 2010- Artículos: 6, 7, 8,13,14,15, 1Q.17,20, 22,

23,24,25,28,33,37,42,43,46,47,50,53,56,62 Y 63·
ee) Ley del Modificaciones al Presupuesto General del Estado (PGE-2010)- (Ley N°050 - Artículos 5,

6,7,11,13 Y 19)·
ff) Ley del Presupuesto General del Estado - Gestión 2011-Artículos:2, 3, 5, 6, 8, 9, 10, 11,12,15,16,

18,19,22,24,25,26,27,29,30,31,33,34,35 y 37·
gg) Ley de! Modificaciones al Presupuesto General del Estado - Gestión 2011-Entidades Territoriales

Autónomas - (Ley N" 111- Disposición Adicional Primera, Quinta y Sexta).
hh) Ley del Modificaciones al Presupuesto General del Estado (PGE-2011)- (Ley N° 169 - Artículos 4,

5 y 13)· .
ii) Ley de Modificación al Presupuesto General de la Nación 2006 de 28 de Noviembre de 2006 -

Modifica el Artículo 8° de la LeyN°2042 (Ley N°3547). •
jj) Directrices de Formulación Presupuestaria y de Planificación e Inversión para el presupuesto de

la gestión 2021,aprobado aprobadas por Resolución Bi Ministerial N° 13de 15 de julio de 2020
emitido por el Órgano Rector Ministerio dé Economía y Finanzas Públicas y Ministerio de
Planificación del Desarrollo.

kk) Decreto Supremo N" 3607 de 27 de junio de 2018, donde se aprueba el Reglamento de
Modificaciones Presupuestarias y que abroga el Decreto Supremo N° 29881, de 7 de enerode
2009. Derogada por DecretoSupremo N°3888, 2demayo de 2019.

11) DSN° 2296 de 18 de marzo de 2015,que modifica el Inciso e) del Artículo 19 del Reglamento de
Modificaciones Presupuestarias, aprobados por Decreto Supremo N° 29881 de 7 de enero de .
2009, respecto a la aprobación de la inscripción de recursos de donación y crédito externo.

mm) DSN°957, de fecha 10de agosto de 2011que Modifica el DSN" 29881.
nn) DSN" 29308, Normas para la Gestión y Ejecución de recursos externos - 10de octubre de 2007·
00) DSN°978, 14de septiembre de 2011,que modifica el Parágrafo 111 del Artículo 6 del DSN" 29308.
pp) DSN°1436de 14de diciembre de 2012,Reglamento a la Ley N°264·
qq) D.SN" 1362,Aprueba el "Plan Nacional de Seguridad Ciudadana 2012- 2016".
r:r) Decreto Supremo N" 4174, de 04 de marzo de 2020, que instruye a todos los Gobiernos

Autónomos Municipales e Indígena Originario Campesino, crear la estructura programática
específica para la atención de esta emergencia, categoría programática 20 - 0000 - 150
PREVENCIÓN,CONTROLy ATENCiÓNDELCORONAVIRUS;

ss) Decreto Supremo N° 4179 de fecha 12 de marzo 2020 que en su artículo 3 (RECURSOS
ECONÓMICOS),autoriza a las instituciones, entidades públicas y las entidades territoriales
autónomas, en el marco de susatribuciones y competencias, realizar los ajustes presupuestarios
correspondientes para la atención de lo señalado en el Artículo precedente;
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Gobierno Autónomo Municipal de La Paz-

tt) Decreto Supremo W 42.05del 01de abril de 2.02.0,que reglamenta la LeyW 12.93de 01de abril de
2.02.0para la Prevención, Contención y Tratamiento de la Infección por el Coronavirus (COVID-
19),que autoriza la disminución de proyectos de inversión;

uu) Decreto Supremo W4387 de 2.8de octubre 2.02.0que amplía la vigencia de las medidas de la fase
.de post confinamiento con vigilancia comunitaria activa de casis de coronavirus (COVID-19),
establecidas por el Decreto Supremo W4314, de 2.7de agosto de 2.02.0y sus modificaciones,
hasta el 30 de noviembre de 2.02.0.

vv) Decreto Supremo W 4432.del 2.9de diciembre de 2.02.0,que en su artículo 1.-(OBJETO).autoriza
~ las entidades competentes la contratación directa, bajo los principios de transparencia y
legalidad, de vacunas, pruebas diagnósticas, medicamentos, dispositivos médicos, insumos,
reactivos; equipamiento médico, asfcomo otros bienes, obras y servicios, para la contención,
diagnóstico y atención de la COVID-19.

ww) Decreto Supremo N" 4404 de 2.8de noviembre de 2.02.0,que establece protocolos y.
medidas de bioseguridad para el Sistema Nacional de Salud, actividades económicas, jornada
laboral y otras, para proteger la salud y la vida de la población ante la pandemia de la COVID-19,
en la etapa de recuperación y preparación ante un eventual incremento de casos.

xx) Decreto Supremo N" 452.1de 16 de junio de 2.02.1,que facilita a los Gobiernos Autónomos las
condiciones para la contratación directa en el extranjero de vacunas contra la COVID-19,
garantizando su calidad, gratuidad, uníversalídad, voluntariedad en el marco de la normativa
vigente y el Plan t'Jacionalde Vacunación.

yy) COMUNICADOMEFP/VPCF/DGPGPINo 002./2.02.0 de fecha 13 de marzo 2.02.0,el Ministerio de
. Economía y Finanzas Públicas comunica a los Gobiernos Autónomos Municipales e Indígena
Originario Campesinos qU,edeben realizar la asignación del presupuesto correspondiente a la
prevención, control y atención de la emergencia de Salud Pública de importancia internacional
provocada por el Coronavirus (COVID - 19) en la estructura: 2.0 0000 150 PREVENCiÓN,
CONTROLYATENCiÓNDELCORONAVIRUS. .

zz) Instructivo SMFIN/DGF W 2./2.02.1,del 14 de enero 2.02.1;Primer Proceso de Modificaciones
Presupuestarias Gestión. 2.02.1Y Lineamientos para la Ejecución de Actividades para la
Prevención, Control y Atención del Coronavirus.

aaa) Instructivo SMPD DESP.W 2.- SMFIN W 1/2.02.1,del 2.5de mayo 2.02.1;Articulación del
Plan de Gobierno Municipal "Por el Bien Común" e Inicio del Segundo Proceso de Reformulación
al POAy Presupuesto Institucional del Gobierno Autónomo Munjcipal de La Pazgestión 2.02.1.

, bbb) Orden de Despacho N" 2.80/2.02.1de 18 de mayo de 2.02.1,inicio al proceso de
reformulación "PROGRAMAOPERATIVOANUAL (POA) y PRESUPUESTO2.02.1.

ccc) Orden de Despacho N°406/2.02.1de 15 de julio de 2.02.1,Revisión, Priorización Segundo
Proceso de Reformulación al POAy Presupuesto 2.02.1.



•

3. MODIFICACIONES A LA PROGRAMACiÓN DEOPERACIONES ANUAL
A continuación se detallan las modificaciones presupuestarias más relevantes efectuadas en este
proceso de Modificación al POA.

3.1. SECRETARíAMUNICIPAL DE DESARROLLO SOCIAL
3~1.1. DIRECCIÓN DEFENSORíA MUNICIPAL

Prevención y Atención a la Violencia en el Municipio
Con la finalidad de fortalecer los subsistemas de prevención y atención a personas en situación de
violencia logrando la restitución de sus derechos se tiene previsto garantizar el personal técnico que
atiende las plataformas de prevención y atención a la violencia por un monto total de 13~.i.12~.3,8.

3.2. SECRETARíAMUNICIPAL DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
3.2.1. DIRECCiÓN DE PUENTES E INFRAESTRUCTURAS ESPECIALES

Consto ViaduCtoBelisario Salinas
Parael mejoramiento de la distribución vehicular se requiere un monto de BS.1¡QQQ,OOOcon el objeto de
pago de planillas en la construcción del Viaducto Belisario Salinas.

Consto Puente Gemelo Z,Macrodis"t,ital (Multigestión)
.Se registra un monto de f3~Li.oi1.4:07 con el objeto de pago por expropiaciones mediante la
protocolización de minuta de transferencia forzosa.

3.2.2. DI.RECCIÓNDEMANTENIMIENTO l

Mantenimiento de Vías(Bacheos) en el Municipio
Con el objetivo de realizar el mantenimiento de vías, se prevé la inscripción de SS.l.OOO.OOO para la
reparación de vías asfaltadas y bacheo, buscando el mantenimiento preventivo de las diferentes vías deL
Municipio de LaPaz,en el marco del Programa de Gobierno.

Apertura yMejoramiento de CaminoSectores Alpacoma yArriendo Chico
Con el objetivo de dar cumplimiento a la Ordenanza Municipal GAMLP WOSS{2021 se registra las
modificaciones para la transferencia de recursos hacia el Gobierno Autónomo Departamental de La Paz
por BS:3-49~¡163en el marco del "convenio intergubernativo de transferencia para el financiamiento de la
ejecución del proyecto "Apertura y Mejoramiento de Camino SectoresAlpacoma y Arriendo Chico" suscrito
entre el GobiernoAutónomo Departamental de La Pazy el gobierno Autónomo Municipal de La Paz".

Gestión Maquinaria -Dirección de Mantenimiento
Con la finalidad de realizar de manera oportuna la atención de emergencias ante desastres, se realiza la
inscripción de un monto de es.2.000.000 mediante la implementación del servicio de maquinaria en el
Munic1piode LaPaz.

3.3. TESOROMUNICIPAL
3.3.1. ADMINISTRACiÓN TESORO MUNLCIPAL

Otras Comisiones y Gastos Bancarios, Servicios de Barrido y Recolección de Residuos Sólidos en el
Municipio, Sistema Asociativo Municipal, Administración de Gastos para pago de Beneficios Sociales del
PersonalGAMLPGestión Administrativa del Gasto Institucional en CompetenciasMunicipales, Servicios de
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Gobierno Autónomo Municipal de La Paz

la Deuda en el Municipio, y Administración de Gastos para Pago de Beneficios Sociales del Personal
GAMLP. _ _

Se prevé una modificación presupuestaria neta de ~S.16~349;874para garantizar recursos destinados al
servicio de recolección de residuos sólidos, pago de beneficios sociales, entre otros .

3.4. SECRETARíA MUNICIPAL DE MOVILIDAD
3.4.1. DESPACHO SECRETARíA MUNICIPAL DE MOVILIDAD

Administración De LaGuardia Municipal De Transporte
Con la finalidad de garantizar el personal de la guardia municipal de transporte y de esta manera
mantener el orden vial en el Municipio de la Paz se prevé la inscripción de un presupuesto de
8sJ.324·699·

3.5. SECRETARíA MUNICIPAL DE GESTiÓN AMBIENTAL 1

3.5.1. DIRECCIÓN DE ÁREAS PROTEGIDAS, BOSQUES Y ARBOLADO URBANO
Servicios de Mantenimiento yMejoramiento de Áreas Verdes Urbanas
Se prevé la inscripción de ~--3.295;oOO con el objetivo de fortalecer los servicios ambientales para
mejorar, dar mantenimiento y restablecer las condiciones de los espacios de esparcimiento y recreación
de las áreas verdes del Municipio de LaPaz.

3.6. SERVICIO DE TRANSPORTE MUNICIPAL
3.6.1. ADMINISTRACiÓN SERVICIO DE TRANSPORTE MUNICIPAL

Administración Gestión del Servicio De Transporte Municipal
Se requiere fortalecer la operación por BS".448.'40~con el objeto de garantizar el servicio de seguros de
agosto a diciembre, así como la adquisición de combustible para el funcionamiento de los buses Puma
Katari.

3.7. HOSPITAL MUNICIPAL COTAHUMA
3.7.1. ADMINiSTRACiÓN HOSPITAL MUNICIPAL COTAHUMA

PrevenciónControl y Atención del Coronavirus
Se prevé la .lnscripcién de 8~1.599.152con el fin de garantizar el personal de servicres médicos
profesionales con la finalidad de brindar una atención médica de calidad a los pacientes que acuden al
Hospital Municipal Cotahuma, con enfermedades respiratorias, enfermedades y/o pacientes que
presente síntomas del virus COVID·19,para ser tratados hasta su recuperación.

3.8. HOSPITAL MUNICIPAL PORTADA
3.8.1. ADMINISTRACiÓN HOSPITAL MUNICIPAL LA PORTADA

Prevención Control y Atención del Coronavi,us
Se prevé la inscripción de 8$;2.330.098 con el fin de garantizar el personal de servicios médicos
profesionales, mantenimiento y reparación de equipos médicos y equipos de laboratorio, parael servicio
de limpieza y alimentación para pacientes COVID·19 internados, adquisición de indumentaria de
protección y bioseguridad para el personal médico, adquisición de medicamentos y oxígeno para los
pacientes COVID·19y la adquisición de material de limpieza para la desinfección y limpieza de las
diferentes áreasdel Hospital La Portada.
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4. MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS

4.1. Modificaciones Presupuestarias del Recurso
El presupuesto aprobado con Ley Municipal Autonómica 427/2020 de 24 de septiembre de 2020 por
BS~.107.164.757,00(Dos Mil Ciento Siete Millones Ciento Sesenta y Cuatro Mil Setecientos Cincuenta y
Siete 00/100 Bolivianos) se incrementó con el primer presupuesto reforrnulado aprobado con Ley
Municipal Autonórnlca 456/2021de 17de marzo de 2021a BS2.165.734.887,00(D6s Milqento Sesenta y
Cinco Millones Setecientos Treinta y Cuatro Mil Ochocientos Ochenta y Siete 00/100 Bolivianos), el
segundo proceso de modificaciones presupuestarias se incrementa en un neto de BS1.164-46á,00(Un
Millón Ciento Sesenta y Cuatro Mil Cuatrocientos Sesenta 00/100 Bolivianos), quedando con un
presupuesto modificado de Bs 2.166.899.347,00 (Dos Mil Ciento Sesenta y Seis Millones Ochocientos
Noventa y Nueve Mil Trescientos Cuarenta y Siete 00/100 Bolivianos).

El incremento en BS1.164-460,00(Un Millón Ciento Sesenta y Cuatro Mil Cuatrocientos Sesenta 00/100
Bolivianos), corresponde a la inscripción de recursos de donación provenientes de Convenios suscritos
entre el Gobierno Autónomo Municipal de La Pazy:

• LaAsociación Instituto de Cooperación Internacional y Desarrollo Municipal (INCIDEM) por
'Bs39.170,00(Treinta y Nueve Mil Ciento Setenta 00/100 Bolivianos) destinados a financiar el
proyecto "Combatiendo desigualdades desde la participación ciudadana para la Promoción
y Protección de los Derecho de Jóvenes, Mujeres y Población LGTBI+";

• La Embajada del Japón por BS28.683(Veintiocho Mil Seiscientos Ochenta y.Tres 00/100 '
Bolivianos) para la instalación de equipo de sonido y luz en áreas del Jardín Japonés;

• La Fundación Suiza de Cooperación para el Desarrollo Técnico (SWISSCONTACT)Donación
en efectivo por Bs628.677,00(Seiscientos Veintiocho Mil Seiscientos Setenta y Siete 00/100
Bolivianos) y en especie por BS301.299,00(Trescientos Un Mil Doscientos Noventa y Nueve
00/100 BoJivianos) para el fortalecimiento del campo productivo local ejecutando el
proyecto Sistema Municipal de Inserción Laboral Especializada - SMILE;y

• Donaciones internas correspondientes a:

o Empresa Terapéutica Boliviana TERBOLS.A. "TERBOL S.A." por BS2.250,00(Dos
Mil Doscientos Cincuenta 00/100 Bolivianos) de protectores faciales,

o Asociación de Artesanos MAMA QUILLA BS1.688,00(Un Mil Seiscientos Ochenta y
Ocho 00/100 Bolivianos);

o Asociación de Artesanos Ajayu de Los Andes BS4.031,00(Cuatro Mil Treinta y Uno
00/100 Bolivianos);

o Agrupación de Movimiento de Economía Solidaria y Comercio Justo BS12.083,00
(Doce Mil Ochenta y Tres 00/100 Bolivianos) y

o Asociación de Artesanos AMPARA LARUTA BS5.340,00 (Cinco Mil Trescientos
Cuarenta 00/100).
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Conforme establece la Resolución Ministerial No 0251de 30 de junio de 2021que aprueba el Reglamento
para la Aplicación Técnica y la Gestión Administrativa y Financiera de la Ley 1152de 20.de febrero de 2019
"Hacia un Sistema Único de Salud Universal y Gratuito", dejando sin efecto la ResoluciÓnMinisterial No
132de 27 de marzo 2019; en la Disposición Transitoria Primera dispone que "Los procesos de cobro y
desembolso Interniveles correspondientes a las gestiones 2019y 20~0 que iniciaron el tramite pendiente
antes de la aprobación del presente reglamento y aquellos correspondientes al primer y segundo
trimestre 2021,deberán cumplir con los procedimientos del Reglamento aprobado mediante Resolución/
Ministerial. No 132de 27 de marzo de 2019 y de acuerdo a .circulares e instrucciones emitidos por la
Dirección de Gestión Nacional del SUS, hasta su conclusión", por lo que conforme al procedimiento
administrativo de cobro y desembolso por atenciones Interniveles a Gobiernos Autónomos Municipales
Deudores, se inscriben las transferencias intermunicipales correspondientes al débito automático y
registrado en el Sistema de Gestión Pública (SIGEP),realizado por el Ministerio de Economía y Finanzas
Públicas a favor del G.A.M.L.P por concepto de pacientes referidos,' conforme al Reporte de Servicios y
Productos en Salud realizados a población de otros municipios.

Por otra parte, se inscriben las transferencias intermunicipales, realizado por el Ministerio de Economía y
Finanzas Públicas en el Sistema de Gestión Pública a favor del G.A.M.L.P por BS141.239,00(Ciento
Cuarenta y Un Mil Doscientos Treinta y Nueve 00/100 Bolivianos) 'de reposición de aquellos Gobiernos
Autónomos Municipales a los cuales se prestó el Servicio de Salud Integral, en los centros de salud y
hospitales municipales del G.A.M.L.P.

4.2. Modificaciones Presupuestarias por Grupo de Rubros
El presupuesto de Recursos del Gobierno Autónomo Municip;:¡1de La Paz,se incrementa en un total' de
BS1.164.460,00(Un Millón Ciento Sesenta y Cuatro Mil Cuatrocientos Sesenta 00/100 Bolivianos), los
mismos que se los presenta bajo la descripción de Grupo. de Rubros, tal como lo establecen las
Directrices de Formulación Presupuestaria y Clasificadores Presupuestarios aprobados por los
Ministerios de Economía y FinanzasPúblicasy dePlanlficaclón del Desarrollo, como Órganos Rectores.
Lasmodificaciones presupuestarias registradas por Grupo de Rubros se presentan en el Cuadro W 4.

LaPazrnrrr~~~]
GOBIERN~ 'AUT~NOMO MUNICiPAL
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Cuadro N°4.
Presupuesto, de Recursos por GruPC?de Rubros

En HnllVllnnln!t

4.2.1. Donaciones. Corrientes

Este Grupo de Rubro se incrementa en BS35.999,00(Treinta y Cinco MÍ! Novecientos Noventa y Nueve
00/100 Bolivianos) producto de las donaciones en especie (no monetizable) por parte de la Fundación
Suiza de Cooperación para el Desarrollo Técnico (SWISSCONTACT)por BS33.749,00(Treinta y Tres Mil
Set~cientos Cuarenta y Nueve 00/100 Bolivianos) y por la Empresa Terapéutica Boliviana TERBOL S.A.
"TERBOLS.A." por B$2.250,00(Dos Mil Doscientos Cincuenta 00/100 Bolivianos).

4.2.2.' Transferencias Corrientes

Este Grupo de Rubro se incrementa en un tótal de Bs.141.239,00(Ciento Cuarenta y Un Mil Doscientos
Treinta y 'Nueve 00/100 Bolivianos), los cuales ingresan al Presupuesto Institucional del Gobierno
Autónomo Municipal de La Paz, producto del registro efectuado, en el marco de suscompetencias, por
el Ministerio de Economía y FinanzasPúblicas en el Sistema de Gestión Pública (SIGEP),procedentes. de
. la 'atención por el Servicio .de Salud otorgados, a ciudadanos de otros municipios, cumpliendo con el

\ prócedimiento administrativo de cobro y 'desembolso perteneciente a otros MuniCipios como ser:
. GobiernoAuténomo Municipal de Tiahuanacu, de Sica Sica (Villa Aroma), Umala, Patacamaya, Collana,
Villa tíbertad Licoma, Achacachi , Tito Vupanqui, (huma, Caquiaviri, Comanche, Carabuco, Apelo, Vaco,
caírorna, Palos Blancos, Laja, Alto Beni, Tipuani y Gobierno Autónomo Municipal de Trinidad, entre los
.más destacados. ' .
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Gobierno Autónomo Municipal de La Paz

4~2.3.Donaciones de Capital
En este Grupotde Rubro, los recursos se incrementan en BS329.862,00(Trescientos Veinte y Nueve Mil
Ochocientos Sesenta y Dos 00/100 Bolivianos) P9r efecto de donaciones internas no monetizables
percibidas por diferentes asociaciones como la Asociación de Artesanos MAMA QUILLA YAsoCiaciónde
Artesanos Ajayu de Los Andes, entre otros, por BS23.142,00(Veinte y Tres Mil Ciento .Cuarenta y Dos:
00/100 Bolivianos) y dpnaciones' externas de la Fundación· Suiza de Cooperación para el Desarrollo
Técnico (SWISSCONTACT)BS306.720,00(Trescientos SeisMil Setecientos Veinte 00/100 Bolivianos).

4.2.4. Disminución y,Cobro de Otros Activos Financieros
Eneste Grupo de Rubro, se evidencia un incremento de Bs657.360,00 (Seiscientos Cincuenta y Siete Mil
Trescientos Sesenta 00/100 Bolivianos) que corresponde al Rubro de Disminución de Cajay Bancos por
concepto de inscripción de saldos de caja' y banco de la Fundación Suiza de Cooperación para el
Desarrollo Técnico (SWISSCONTACT)por Bs628.677,00 (Seiscientos Veinte y Ocho Mil Seiscientos
Setenta y Siete 00/100 Bolivianos) y la Embajada deLJapón por BS28.683,00 (Veinte y Ocho Mi)
SeiscientOsOchenta y Tres 00/100 Bolivianos).

4.3. Modificaciones Presupuestarias por Grupo de Gasto. ~ ,

Las Modificaciones Presupuestarias del Gobierno Autónomo Municipal de La Paz aprobado mediante
Ley Municipal Autonómica N° 456 de 17de marzo de 2021,han-sido modlflcadas en su estructura por
Grupo de Gasto, debido a los traspasos presupuestarios intra institucionales a solicitud de las
Dlreedones Administrativas del Gobiernó Autónomo Municipal de La Paz, como también debidó a las •
políticas institucionales definida~ por la nueva gestión municipal, los cuales se muestran en el cuadro
N° 5: ~

Cuadro N° 5
Presupuesto de Gasto por Grupo de Gasto

Bolivia

Elincremento en Servicios Personales serealizó conforme señala el D.S.3607ARTÍCULO 16.-(MODIFICACIONES
RESUPUEST ARIAS FACULTADAS PARA APROBACIÓN MEDIANTE NORMA DE CADA ENTIDAD), parágrafoIll,

Calle Mercado No. 12981 Teléfonos: (591-2) 2650000 - 2202000 1Fax: (591-2) 2fll~~ha'17 de 32
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4.3.1. Servicios Personales
. En el Grupo de Gasto de Servicios Personales se evidencia un incremento neto de BS1.870.0~6,00(Un
Millón Ochocientos Setenta Mil Cuarenta y Seis00/100 Bolivianos) cuyos movimientos y/o ajustes fueron
desarrollados por la Dirección de Gestión de Recursos Humanos en función a análisis de la planilla de
sueldos y salarios, los mismos que descritos por subgrupo son los siguientes:

• En el Subgrupo de Empleados Permanentes existe una disminución neta de BS5.321.246,00
(Cinco Millones Trescientos Veintiún Mil Doscientos Cuarenta y Sei~00/100 Bolivianos) en las
diferentes Direcciones Administrativas para cumplir con el pago de Beneficios Sociales.

• En el Subgrupo de Empleados' No Permanentes se muestra un incremento neto de
BS11.727.925,00(Once Millones Seiscientos Veintisiete Mil Novecientos Veinticinco 00/100
Bolivianos) en la partida de gasto de Personal Eventual para el Área de Salud.

• En el subgrupo de Previsión Social, existe una disminuciÓn total de BS4.536.633,00 (Cuatro
Millones Quinientos Treinta y SeisMil Seiscientos Treinta y Tres 00/100 Bolivianos), producto
de traspasos presupuestarios dentro del grupo de gasto de servicios personales.

4.3.2. Servicios No Personales
Este Grupo de Gasto tiene una disminución neta de BS3.291.231,00(Tres Millones Doscientos Noventa y
Un Mil Doscientos Treinta y Uno 00/100 Bolivianos), que descrito por subgrup?s de gasto es el siguiente:

• En el subgrupo de Servicios Básicos se muestra una disminución neta de BS4.337.999, 00
(Cuatro Millones Trescientos Treinta y Siete Mil N(~vecientos Noventa yNueve 00/100
Bolivianos) que corresponde a la revisión y ajuste en la estimación anual de gasto de tas
partidas de EnergíaEléctrica, Agua y GasDomiciliario, entre otras,.

• En el subgrupo de .Servicios de Transporte y Seguros, se tiene un incremento neto de
BS1.789.115,00 (Un Millón Setecientos Ochenta y Nueve Mil Ciento Quince 00/100 Bolivianos)
en las partidas de gasto Seguros, Viáticos por Viajes al Interior del Paísy Pasajesal Interior del
País,entre otros.

• El subgrupo de Alquileres disminuye en un neto de Bs856.718,00 (Ochocientos Cincuenta y
SeisMil Setecientos Diez y Ocho 00/100 Bolivianos), que corresponde a las partidas de gasto
. '.
de Alquiler de Inmuebles, Otros Alquileres y Alquiler de Equipo y Maquinaria.

• Enel subgrupo de Instalación, Mantenimiento y Reparaciones, se tiene una disminución neta
de BS475.193,00(Cuatrocientos Setenta y Cinco Mil Ciento Noventa y Tres 00/106 Bolivianos),
entre lo más destacados se encuentran las partidas de gasto de Mantenimiento y Reparación
deVías de Comunicación y Mantenimiento y Reparación de Inmuebles.

• En el subgrupo Servicios Profesionales y Comerciales, se tiene un incremento neto de
BS5·039·147,00 (Cinco Millones Treinta y Nueve Mil Ciento Cuarenta y Siete 00/100
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Gobierno Autónomo Municipal de La Paz

Bolivianos), en partidas de gasto como Lavandería, Limpieza e Higiene, Gastos Especializados
por Atención Médica y otros para coadyuvar con el Área de Salud.

• En el subgrupo Otros Servicios No personales, se evidencia una disminución neta de
BS4-449.583,00(Cuatro Millones Cuatrocientos Cuarenta y Nueve Mil Quinientos Ochenta y
Tres 00/100 Bolivianos) en la partidas de gasto Otros, Pagopor Trabajos Dirigidos y Pasantías,
Derechos sobre Bienes Intangibles.

4.3.3. Materiales y Suministros
EsteGrupo de Gasto se disminuye en BS700.208,00(Setecientos Mil Doscientos Ocho 00/100 Bolivianos),
los mismos que descritas por subgrupos de gasto son las siguientes:- ;

• En el subgrupo de Alimentos y Productos Agroforestales, se muestra una disminución neta
de BS970.294,00 (Novecientos Setenta Mil Doscientos Noventa y Cuatro 00/100 Bolivianos)
en las partidas Gastos por Refrigerios al Personal Permanente, eventual y consultores
individuales de línea de las Instituciones Públicas, Productos Agrícolas, Pecuarios y Forestales
entre otros .

• El subgrupo Productos de Papel, Cartón e Impresos, tiene una disminución neta de
Bs62.315,00(Sesenta y DosMil Trescientos Quince 00/100 Bolivianos) en las partidas de gasto
de Papel, Periódicos y Boletines.

• El subgrupo Textiles)' Vestuario tiene un incremento neto de BS225.652,00(Doscientos
Veinte y Cinco Mil Seiscientos Cincuenta y Dos 00/100 Bolivianos) en las partidas de gasto, .
Confecciones Textiles, Prendasde Vestir para el Área de Salud.

• El subgrupo Combustibles, Productos Químicos, Farmacéuticos y Otras Fuentes de Energía,
tiene un incremento neto de BS2.025.408,00(Dos Millones Veinte y Cinco Mil Cuatrocientos
Ocho 00/100 Bolivianos) en la partida de gasto Combustibles, Lubricantes y Derivados para
consumo, Productos Químicos, entre otros.

• El subgrupo de' Productos Varios, tiene una disminución neta de BS1.918.659,00 (Un Millón
Novecientos Dieciocho Mil Seiscientos Cincuenta y Nueve 00/100 Bolivianos) en las partidas
de Útiles de Escritorio y Oficina, Útiles-y Materiales Eléctricos, en cumplimiento a la política
de contracción de gasto corriente a nivel institucional.

4.3.4. Activos Reales
EsteGrupo de Gasto se disminuye en un neto de BS5.873.712,00(Cinco Millones Ochocientos Setenta y
Tres Mil Setecientos Doce 00/100 Bolivianos), que corresponde a los siguientes Subgrupos de Gasto: .

Calle Mercado Nd. 1298 l Telétonos (591-2) 2650000 - 2202000 I Fax: (591-2) 2~~3..7·ha 19de 32
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• El Subgrupo de Inmobiliarios, presenta un incremento neto de BS2.021.407,00 (Dos
Millones Veintiún Mil Cuatrocientos Siete 00/100 Bolivianos) en la partida de gasto Tierras y
Terrenos para el proceso de expropiación del proyecto "CONST. PUENTEGEMELO Z.
MACRODISTRITAL (MULTIGESTION)"; ejecutado por' la Secretaria Municipal de
Infraestructura Pública.

• El Subgrupo de gasto Construcciones, presenta una disminución neta de BS4.761.902,00
(Cuatro Millones Setecientos Sesenta y Un Mil Novecientos Dos oohoo Bolivianos) en las
partidas de gasto de Construcciones y Mejoras de Bienes de Dominio Público y Otras
Construcciones y Mejoras de Bienes Públicos de Dominio Privado de la Dirección
Administrativa, Secretaria Municipal de Infraestructura Pública, entre la más destacada.

• El Subgrupo de gasto Maquinaria Y, Equipo, presenta una disminución neta de
BS2.621.637,00.(DosMillones SeiscientosVeinte y Un Mil Seiscientos Treinta y Siete 00/100
Bolivianos) en partidas de gasto como Equipo de Computación, Vehículos Livianos para
Funciones Administrativas y Otra Maquinaria y Equipo en cumplimiento a la política
institucional de contracción de gasto.

• El Subgrupo de gasto Otros Activos presenta una disminución neta de BS511.580,00
(Quinientos Once Mil Quinientos Ochenta 00/100 Bolivianos) en la partida de gasto Activos
Intangibles de la Dirección Administrativa Servicios y Gastos lnstitucionales.

4.3.5. Servicio de la Deuda Pública y Disminución de Otros Pasivos
EsteGrupo de Gasto tiene un incremento neto de BS3.355.245,00(Tres Millones Trescientos Cincuenta y
Cinco Mil Doscientos Cuarenta y Cinco 00/100 Bolivianos), que descritas por Subgrupos de gasto son las
siguientes:

• Enel subgrupo Servicio de la Deuda Pública Externa, se tiene una disminución Bs898.641,00
(Ochocientos Noventa y Ocho Mil Seiscientos Cuarenta y Un 00/100 Bolivianos) en las
partidas de gasto Amortización de la Deuda Pública Externa a Largo Plazo, Intereses de la
Deuda Pública Externa a Largo Plazo, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública
Externa a Largo Plazo, en la Dirección Administrativa de Crédito Público.

• En el subgrupo Gastos Devengados No Pagados - Otras Fuentes, se tiene un incremento
net6 de BS1.935.635,00(Un Millón Novecientos Treinta y Cinco Mil Seiscientos Treinta, y
Cinco 00/1(;)0Bolivianos) en las partidas Gastos Devengados No Pagados por .Servicios No
Personales, Gastos Devertgados No Pagados por Materiales y Suministros, Gastos
Devengados No Pagados por Activos Reales y Gastos Devengados No pagados por'
Retenciones en la Dirección Administrativa del Tesoro Municipal.
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Gobierno Autónomo Municipal de La Paz

• En el subgrupo Disminución de Otros Pasivos, se tiene un incremento. neto. de
,BS2.318.251,0.0.(Do.sMillo.nesTrescientos Dieciocho Mil Doscientos Cincuenta y Un 0.0./10.0.
Bollvianos) en la partida de gasto. Pago.de Beneflcíos Sociales registrado. en el Tesoro
Municipal.

4.3.6. Transferencias
Este Grupo.de Gasto.tiene un incremento. neto. de BS3.670..359,0.0.(Tres Millo.nesSeiscientos Setenta Mil
Trescientos Cincuenta y Nueve 0.0./10.0.Bolivlanos), que descritas po.r Subgrupos de gasto. son las
siguientes:

• En el subgrupo Transferencias Corrientes al Sector Privado.se tiene una disminución neta de
BS1.822.813,0.0.(Un Millón Ochocientos Veintidós Mil Ochocientos Trece 0.0./100.Bolívianos)
en la partida de gasto. a Personase Institucio.nes Privadas sin Finesde Lucro.en la Dirección
Administrativa del Tesoro Municipal, producto de la suspensión del débito. directo. en favor
del Sistema Asociativo Municipal a través de comunicado.
MEFP/VTCP/DGAFT/UOIET/TES/N°5550./2Q20.de fecha 23de septiembre de 20.20.realizado.por
el Ministerio de Economíay FinanzasPúblicas.

• En el subgrupo Transferencias Corrientes al Sector Publico No. Financiero. por Subsidios o.
Subvenciones se tieñe un incremento. de BS2.0.0.2.0.0.9;0.0.(Dos Mlllones DosMll Nueve 0.0./100
Bolivíanos) que corresponde en la partida' de gasto. 73420., que corresponde al pago.
Intermunicipal po.r el Servicio.de Salud Unive'rsal en favor de 10.5Munlcipios de Oruro y
Sacabapor BS2.0.0.9,0.0.(Dos Mil Nueve 0.0./10.0.Bolivianos), inscrito en la Secretaría Municipal
de Salud Integral y Deportes e incremento. de BS2.0.0.0..0.0.0.,0.0.(Dos Millones 0.0./10.0.
Bolivianos) inscrito. en la Secretaría Municipal de Infraestructura Pública para la transferencia
a la Entidad Descentralizada Municipal de Maquinaria Y Equipo. (EDMME) destinado. a la
contratación de maquinaria para el retiro. de materiales de construcción, escombros, Material
aluvial durante la gestión fiscal 20.21.

• En el subgrupo Transferencias de Capital al Sector Publico. No. Financiero. por Subsidíos o.
Subvenciones se tiene un incremento. de BS3-491.163,0.0.(Tres Millones Cuatrocientos
Noventa y Un Mil Ciento. Sesenta y Tres 0.0./10.0.Bo.liviano.s) que correspo.nde a la
transferencia realizada al Go.bierno.Autóno.mo.,Departamental de La Paz, co.mo.contraparte
en la ejecución del pro.yecto.:Apertura y Mejo.ramiento de Camino. secto.res Alpaco.ma y
Arriendo. Chico..

4.3.7. Impuestos, Regalíasy Tasas
Este Grupo.de Gasto.preserÍta una disminución neta de BS10.7.477,0.0.(Ciento Siete Mil Cuatro.ciento.s
Setenta y Siete 0.0./10.0.Boliviano.s) pro.ducto.de traspaso.s presupuestarios en el subgrupo. de gasto. de
Tasas,Multas y Otros, en la partidas de gasto de Derecho.sy Multas, en las Direccio.nesAdministrativas
de Crédito Público, entre otros.
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• En el subgrupo Contingencias Judiciales se tiene un incremento de BS2.541.138,00 (Dos
Millones Quinientos Cuarenta y Un Mil Ciento Treinta y Ocho 00/100 Bolivianos) en la partida
de gasto Contingencias Judiciales, en la Dirección Administrativa Tesoro Municipal.

> •

4.3.8. Otros Gastos
EsteGrupo de Gasto presenta un incremento neto de BS2.241-438,00(Dos Millones Doscientos Cuarenta
y Un Mil Cuatrocientos Treinta y Ocho 00/100 Bolivianos) que descritas por Subgrupos de gasto son las
siguientes:

• En el subgrupo de Beneficios Sociales y Otros se tiene. una disminución de BS300.000, 00
(Trescientos Mil 00/100 Bolivianos) producto de traspasos en la partida de gasto Desahucio,
en la Dirección Administrativa Tesoro Municlpal.

• En el subgrupo Otras Pérdidas y Devoluciones se tiene un incremento de BS300,00
(Trecientos oohoo Bolivianos) en la partida de gasto Devoluciones, en la Dirección
Administrativa Tesoro Municipal.
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5. DISTRIBUCiÓNDELGASTO
La Ley N" 2296 de Gastos Municipales de 20 de diciembre de 2001,vigente, en su Artículo 2.- (Tipos de
Gasto) 'define la tipología del gasto en Gastos de Funcionamiento y Gastos de Inversión, los cuales
constituyen el conjunto de categorías de actividades y proyectos inscritos en el Presupuesto Institucional
del G.A.M.L.P.

El objetivo de esta distribución, es distinguir aquellos gastos destinadosa la formación bruta de capital y
aquellos gastos que generan bienes y/o servicios, destinados a la atención de la población del Municipio
de l.aPaz, en cumplimiento a las competencias establecidas en la Constitución Política del Estado, Ley de
Gobiernos Autónomos Municipales y la actual normativa legal {vigente y aquellos gastos que son
destinados exclusivamente a las actividades recurrentes para la prestación de servicios administrativos.
El Presupuesto Institucional del Gobierno Autónomo Municipal, ha sido modificado en sus dos
componentes, es decir, en los gastos de Funcionamiento se muestra una disminución neta de
BS7.467.929,00 (Siete Mlllones Cuatrocientos Sesenta y Siete Mil Novecientos Veintinueve 00/100
Bolivianos) y en el componente de lbs gastos de Inversión se evidencia un incremento neto de
Bs8.632.389,00 (Ocho Millones Seiscientos Treinta y Dos Mil Trescientos Ochenta y Nueve 00/100
Bolivianos),los mismos que se muestran en el Cuadro N" 6:
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Gobierno Autónomo Municipal de La Paz

Cuadro N° 6
Distribución por tlpode Gasto

6. LíMITE DEL GASTO DE FUNCIONAMIENTO
¡

Los Gastos ce Funcionamiento están sujetos a la Disposición Transitoria Novena de la Ley Marco de
'Autonomías y'Descentralízactén N" 031 de 19 de julio de 2010 que establece como porcentaje máximo
para los gastos de funcionamiento el 25%,que para efectos de cálculo se aplica sobre los siguientes
recursos:

• RecursosEspecíficos.
• Copartlcipaclon Tributaria.
• Cuenta EspecialDiálogo 2000 (HIPC11)

Para finanCiar los gastos de funcionamiento, sólo se puede utilizar los recursos específicos y los de
coparticipación tributaria. En ningún caso se debe considerar .los recursos provenientes de Activos
Financieros (saldos de caja y bancos, cuentas por cobrar y anticipos financieros), donaciones, créditos, .
venta de activos fijos, transferencias y el Impuesto Directo filos Hidrocarburos (lDH).
Losgastos de funcionamiento están destínadosa financiar las actividades recurrentes, para la prestación
de servicios administrativos y para el fundonarnlento exclusivo de la administración del Gobierno
Autónomo Municipal de LaPaz..
La Ley N" 2296 de fecha 19 de diciembre de 2001 Ley de Gastos Municipales (Artículo 3.- "Límite al Gasto
de Funcionamiento"), establece como límite para la inscripción de los gastos de funcionamiento un 25%,
respecto a los recursos inscritos con las fuentes de financiamiento: Recursos Específicos a.excepción de
aquellos recursos que financien actividades y proyectos de inversión, ej. Bonos, Coparticipación,
Tributaria (Fuente' de Financiamiento 41 Transferencias T.G.N. y Organismo Financiador 113
Transferencias TGN- Coparticipación Tributaria) y la Leydel Diálogo 2000 HIPC11. '
La normativa vigente señala que se debe considerar para el cálculode los gastos de funcionamiento, los
recursos provenientes de la Ley del Diálogo 2000 HIPC 11,sin embargo, el Gobierno Central ha
comunicado al Alcalde Municipal del Municipio de La Paz, mediante oficio cite:
MEFP/VPCF/DGPGP/UET/N"2542 de fecha 16 de agosto de 2016 que las transferencias de recursos con
esta Fuente de Financiamiento, concluyeron en esaGestión Fiscal, es decir el año 2016, razón por la cuai .
no se considera en el cálculo de los gastos de funcionamiento para la Gestión Fiscal2021.
En este sentido, en el presupuesto General del Gobierno Autónomo Municipal de La Paz, considerando
las presentes modificaciones presupuestarias, los gastos de funcionamiento, alcanzan a un porcentaje
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del 20.74%,es decir que, en aplicación a la actual normativa vigente, se encuentran _por debajo de lo
autorizado en la normativa legal actual vigente. .

Cuadro N° 7
Calculo del Límite para elGasto de Funcionamiento

En KOIIIVICJ

Venta de Bienesy Servicios de lasAdministraciqnes pe
Ingresos Por Imouestos
Tasas,Derechos y Otros Ingresos
Intereses y Otras Rentasde la Propledod
RecursosPropios de Capital
Regalías

de Coparticipación Tributaria

54.482.992,00
792.901.266,00
211.381.364,00

90;3.119,00
26.000,00

524.736,00
455.703.144,00

7. GASTO DE INVERSiÓN FINANCIADO CON RECURSOSDEL IMPUESTO DIRECTO A LOS
HIDROCARBUROS

La Ley W 3058 del 17de mayo de 2005, Ley de Hidrocarburos, en su artículo 57 establece que todos los
beneficiarios destinarán los recursos recibidos por Impuesto Directo a los Hidrocarburos (IDH), para los
sectores de educación, salud y caminos, desarrollo productivo y todo lo que contribuya a la generación
de fuentes de trabajo. Por su parte, los Decretos Reglamentarios conexos a la Ley marco de
hidrocarburos, amplían las competencias en la utilización de estos recursos a los sectores de gestión
educativa, acceso y permanencia escolar, procesos pedagógicos, construcción y mantenimiento de
polideportívos, equipamiento e insumos médicos, gestión de riesgos y atención de desastres, provisión
y calidad de agua, fomento al desarrollo económico local y empleo, incentivos para la producción, ferias
productivas, primer empleo, seguridad vial, infraestructura.

En este marco, durante el proceso de modlfkacíones presupuestarias se tiene recursos inscritos en el
Presupuesto Institucional del Gobierno Autónomo Municipal de La Paz, con recursos de la Fuente de
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Financiamiento 41 Transferencias T.G.N. y Organismo Financiador 119Tesoro General de la Nación -
Impuesto Directo a los Hidrocarburos, que alcanzan a BS12.1.591.117,00(Ciento Veinte y Un Millones
Quinientos Noventa y Un Mil Ciento Diezy Siete 00/100 Bolivianos).

Estos recursos se inscriben en el Presupuesto InstituCional del Gobierno Autónomo Municipal de La Paz,
conforme lo determina la normativa actual y vigente, y las competencias exclusivas y compartidas
establecidas en la Constitución Política del Estado, Ley de Autonomías y la Ley de Goblernos Autónomos
Municipales conforme a la siguiente estructura:

• Renta Dignidad la suma de BS19.640.985,00-<DiecinueveMillones Seiscientos Cuarenta Mil
Novecientos Ochenta yCinco 00/100 Bolivianos);

• Servicios de Seguridad Ciudadana la suma de BS3.678.608,00 (Tres Millones Seiscientos
Setenta y Ocho Mil Seiscientos Ocho 00/100 Bolivianos);

• En el mateo de la normativa vigente, el Programa 21(Gestión de Educación) tiene asignado
un presupuesto total de BS37.973.218,00 Treinta y Siete Millones Novecientos Setenta y
Tres Mil Doscientos Diezy Ocho 00/100 Bohvianos), compuesto por los programas de: Fondo
de Fomento - a la Educación Cívico Patriótica por BS130.935,00 (Ciento Treinta Mil
Novecientos Treinta y Cinco 00/100 Bolivianos), la Alimentación Complementaria
BS34.785.596,00 (Treinta y Cuatro Millones Setecientos Ochenta y Cinco Mil Quinientos
Noventa y Seis 00{100 Bolivianos) y los Programas de Gestión de Educación por
BS3.056.687,00 (Tres Millones Cincuenta y Seis Mil Seiscientos Ochenta y Siete 00/100
Bolivianos).

• El Área de Salud, que comprende la~ actividades correspondientes a la Gestión de Salud,
tiene registrado un presupuesto total de BS5.216.223,00(Cinco Millones Doscientos Dieciséis
Mil Doscientos Veintitrés 00/100 Bolivianos);

• ElÁrea de Infraestructura, tiene un presupuesto asignado d~ Bs BS36.525.754,00(Treinta y
SeisMillones Quinientos Veinticinco Mil Setecientos Cincuenta y Cuatro 00/100 Bolivianos),
que incluye los programas de: Infraestructura Urbana y Rural, Gestión de CaminosVecinales,
Gestión de Riesgosy los RecursosHídricos;

• Parael Área de Fortalecimiento y Fomento á la Producción y Empleo con un presupuesto de
BS935.201,00(Novecientos Treinta y Cinco Mil Doscientos Un 00/100 Bolivianos), que incluye
los Programas de' Promoción y Políticas para Grupos Vulnerables y de la Mujer en el marco
de la normativa vigente cuenta con un presupuesto de BS916.580,00(Novecientos Dieciséis
Mil Quinientos Ochenta 00/100 Bolivianos), y el Programa de, Fortalecimiento Institucional
tiene un presupuesto de 18.621,00(Dieciocho Mil SeiscientosVeintiún Mil 00/100 Bolivianos).

• En el Área de Otros Gastos firia~ciados con el trnpuesto Direc.toa los Hldrocarburos.ipara el
pago de la deuda en Partidas No Asignables a Programas,' se' tiene inscrita la suma de
BS17.621.128,00(Diecisiete Millones Seiscientos Veinte y Un Mil Ciento Veintiocho 00/100
Bolivianos).
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Cuadro N° 8
Inversión financiada con recursos del Impuesto Directo a los Hldroccrburos

Gestión de EdUcación
Fóndo de Fomento a la Educación Cívico
PatriÓtica
Alimentación Complementaria

1.290.476,00 1.766.211,00 ; 3.056.687,00

130.935,00
0,00 130.935,00

34.785.596,00 0,00 34.785.596,00

Prevención Control y Atención del
Coronavirus
Gestión de Salud

. '5.1l6~08 "

0,00
100.000,00

2.354.620,00

2.861.603,00

Infraestructura urbonc y Rural
Gestión de Caminos Vecinales
,Gestión de Riegos
RecursosHídricos

2.354.620,00
2.761.603,00

1.187.097,00
4.863.645,00
145.750,00

0,00 1.187.097,00
13.824.939,00 16.504.323,00 30.329.262,00

0,00
0,00

0,00
916.580,00

18.621,00

4.863.645,00
145.750,00

Promoción y Poilticos para Grupos Vulnerables
yde la Mujer
Fortalecimiento) nstitucional ,0,00

916.580,00

18.621,,00
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Gobierno Autónomo Municipal de La Paz

8. REGISTROSPOR INCREMENTO PRESUPUESTARIO
El Presupuesto Institucional del Gobierno Autónomo Municipal de La Paz,en aplicación de la normativa
actual y vigente, se ha incrementado en BS1.164-460,00(Un Millón Ciento Sesenta y Cuatro Mil
Cuatrocientos Sesenta 00/100 Bolivianos), producto de la suscripción de convenios de donaciones,
transferencias intermunicipales por concepto de atención en el Sistema Único .de Salud en los centros
hospitalarios de administración del GAM.L.P. y las conciliaciones efectuadas por el Ministerio de
Economía y FinanzasPúblicas, así como los ajustes registrados en el presente proceso de modificaciones
presupuestarias, descritas á continuación: .

8.1. DONACIONES EXTERNAS.

8.1.1. ASOCIACiÓN INSTITUTO DE COOPERACiÓN INTERNACIONAL y DESARROLLO MUNICIPAL
(INCIDEM)

ELGobierno Autónomo Municipal.de La Pazy la Asociación Instituto de Cooperación Internacional y
Desarrollo Municipal (INCIDEM) a través de las gestiones de la Agencia Municipal de Cooperación,
realizan el convenio de donación dentro de las acciones de colaboración y apoyo al proyecto
COMBATIENDODESIGUALDADESDESDELA PARTICIPACiÓNCIUDADANA PARA LA PROMOCiÓNY
PROTECCIONDE LOS DERECHODE JÓVENES,MUJERES'y POBLACION LGTBI+, por la suma de
BS39.170,00(Treinta y Nueve Mil Ciento Setenta 00/100 Bolivianos) en .equlpos de computación y
.otros destinados a las Direcciones Administrativas, Despacho Alcalde Municipal y la Secretaria
Munkípal del Finanzas.
En este sentido, como iniciativa del GAMLP e INCIDEM, se elaboró el Proyecto de COMBATIENDO
DESIGUA~DADESDESDELA PARTICIPACiÓNCIUDADANAPARA LA PROMOCiÓNY PROTECClONDE
LOS DERECHODE JÓVENES,MUJERESY POBLAClON·LGTBI+,definiendo los alcances, objetivos,
responsabilidades de cada Institución, para contribuir con la brecha dé desigualdad en la
participación de jóvenes, mujeres y población LGTBI+para el ejercicio de sus derecho en el marco de
la corresponsabilidad ciudadana dentro del Plandetrabajo.

8.1.2. J,APÓN
La Dirección de Empresas, Entidades y servicios Público a través de su Máxima Autoridad Ejecutiva,
solicita el registro presupuestario de la Donación Externa proveniente de la Embajada del Japón y el'
G.A.M.L.P., para el proyecto "Instalación de equipos de sonido y luz para el espacio socio cultural y
sus áreas adyacentes en el jardín Japonés de la ciudad de La Paz", destinado a dar continuidad a las
actividades del proyecto, por un total de 8S28.683,00 (Veintiocho Mil Seiscientos Ochenta y Tres
00/100 Bolivianos) donación apropiada y exclusivamente para la adquisición de los productos y/o
servicios necesarios para la ejecución del proyecto, con el propósito de revitalizar los espacios de
interacción cultural para la promoción de intercambio en el municipio de La Paz, Este presupuesto
está destinado al pago de las auditorías externas del proyecto, servicios manuales y compra de útiles
y Materiales Eléctricos. .

8.1.3. FUNDACiÓN SUIZA DECOOPERACiÓN PARA EL DESARROLLO TÉCNICO (SWISSCONTACT)
. La Secretaría Municipal de Desarrollo,Económico a través de su Máxima Autoridad Ejecutiva, solicita
el registro presupuestario de la Donación Externa proveniente de la Fundación Suizade Cooperación
para el Desarrollo Técnico (SWISSCONTACT),en la categoría programática "Servicios de la Plataforma
en Empleabilidad", la misma que corresponde al proyecto SISTEMAMUNICIPAL DE IN"e."LMLI''I
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LABORAL ESPECIALIZADA(SMllE), por un total de BS929.976,oo (Novecientos Veinte Nueve Mil
Novecientos Setenta y Seis 00/100 Bolivianos), de los cuales corresponden a donación en efectivo
(monetizable) la suma de Bs628.677,00(Seiscientos Veintiocho Mil Seiscientos Setenta y Siete 00/100

Bolivianos) y donación en especie (no monetizable) la suma de BS301.299,00(Trecientos Un Mil
Doscientos Noventa y Nueve 00/100 Bolivianos); Este presupuesto está destinado a Servicios Básicos,
Servicio de Transporte y Seguros, Instalación Mantenimiento y reparación, servicios Profesionales y
comerciales, otros servicios No personales, adquisición de Alimentos y productos Agroforestales,
productos Químicos, farmacéuticos, como también para, material de limpieza, útiles de escritorio,
repuestos y accesorios, equipo de oficina, muebles y maquinaria y equipo de producción.

8.1.4. DONACIONES INTERNAS

la Secretaria Municipal de Desarrollo Económico y el Hospital los Pinos a través de su máxima
Autoridad solicitan la inscripción de donación interna por '25.392,00 (Veinticinco Mil Trecientos
Noventa·y Dos 00/100 Bolivianos) que corresponden a la; Asociación de Artesanos MAMA QUilLA por
BS1.688,00(Un Mil Seiscientos Ochenta y Ocho 00/100 Bolivianos); Asociación de Artesanos Ajayu de
los Andes por BS4.031,00(Cuatro Mil Treinta y Uno 00/100 Bolivianos); Agrupación de Movimiento de
EcoríomíaSolidaria y Comercio Justo por BS12.083,00(Doce MilOchenta yTres 00/100 Bolivianos) y la
Asociación de Artesanos AMPARA LARUTA por BS5.340,00(Cinco Mil Trescientos Cuarenta 00/100)
que consta de equipo de oficina y muebles, equipo de computación, maquinaria y equipo, equipo de
comunicación entre otros además de la Empresa Terapéutica Boliviana S.A. "TERBOl S.A." por

. BS2.250,00(Dos MUDoscientos Cincuenta 00/100 Bolivianos) que consta de protectores faciales.
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Gobierno Autónomo Municipal de La Paz

Cuadro N° 9
Donaciones

DESARROLLODE LASEMPRESASy
ENTIDADESMUr\lICIPALE?

SERVICIOS DE LA PLATAFORMA EN
EMPLEABILIDAD

SERVICIOS DE LA PLATAFORMA EN
ACELERACiÓN DE EMPRESAS

87 - 230

PREVENCiÓN CONTROL y
87 - 230
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8.2. TRANSFERENCIAS INTERMUNICIPALES

8.2.1. TRANSFERENOAS INTERMUNICIPALES
En el marco del artículo 116de la Ley W 031 Marco de Autonomías y Descentralización "Andrés
Ibáñez", la Ley N&475de 30 de diciembre de 2013,modificada por las LeyesW 1069 28 de mayo 2018y
W 1152de 20 de febrero de 2019, respectivamente, el Ministerio de Economía y Finanzas Publicas a
través del Sistema de Gestión Publica realizó el débito automático a los Gobiernos Autónomos
.Municipales vecinos, con el fin de realizar las Modifi'caciones Presupuestarias en favor del' Gobierno
Autónomo Municipal de La Paz en el marco de SERVICIOSDESALUDUNIVERSALY GRATUITA- SUS,
como transferencias intermunidpales, de acuerdo a documentos de modificaciones presupuestarlas
deLSistema de Gestión,pública (SIGEP),que alcanzan a un total de BS141-239,00(Ciento Cuarenta y Un
Mi!'Doscientos Treinta y Nueve 00/100 Bolivianos). ,

Cuadro N° 10
Incremento Presupuestario por Transferencias Intermurllcipales, Saldos

del COVID y Créditos Bancarios

Tesoro General SECRETARíA
DÉBITOS

INTERMUNICIPÁLES
41

Transferencia
113

de la Nación -
9

MUNICIPALDE
REALIZADoS POR EL 141.239,00

lGN. Coparticipación SALUD INTEGRAL Y
M.E.F.P EN FAVOR DEL

Tributaria DEPORTES
G.A.M.L.P

Todas estas modificaciones permitirán articular el Plan de Gobierno Municipal "Por el Bien Común"
buscando el bienestar de los habitantes del municipio de La Paz. -

Respecto a los requerimientos de presupuesto adicional efectuados por las diferentes Direcciones
Administrativas y ante la imposibilidad de efectuar mayores recortes presupuestarios por la situación
financiera que atraviesa el Gobierno Autónomo Municipal de La Paz, se prlorizó parte de los
compromisos institucionales registrados en el Tesoro Municipal como ser el Servicio de Barrido y
Recolección de Residuos Sólidos en el Municipio y el Sector Salud, entre otros, así como requerimientos
de otras Direcciones Administtativas, solucionando temporalmente sus necesidades.

Por otra parte, la información solicitada a la Dirección de Gestión de Recursos Humanos para que realice
el análisis del presupuesto que corresponde a las acefalias de personal dentro del GAMLP,para que este
presupuesto pueda apoyar a la re priorización del gasto y cubrir las solicitudes de presupuesto adicional
solicitados por las Direcciones Administrativas, fueron proporcionados parcialmente, importe que
asciende a Bolivianos 1,3 millones, siendo insuficiente para cubrir las. solicitudes de las diferentes
Direcciones Administrativas.
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Gobierno Autónomo Municipal de La Paz

En ese contexto, la Dirección Administrativa del Tesoro 'Municipal solicitó presupuesto adicional por
BS147.305.554,00(Ciento Cuarenta y Siete Millones Trescientos Cinco Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro
00/100 Bolivianos) para el pago de servicios de recolección de residuos sólidos, pago de comisiones y
gastos bancarios, pago de servicios de energía eléctrica y pago de contingencias judiciales entre otros,
otorgándoles en este proceso de modificaciones presupuestarias un monto que asciende a bolivianos

, 11Millonespara el Servicio de Barrido y Recolección de ResidaosSólidos en el Municipio. '

El sector Salud, que comprende los centros de Salud de ter nivel y los Hospitales de zdo Nivel
dependientes del Gobierno Autónomo Municipal de La Paz, solicitaron un presupuesto adicional por
BS48.308.143,00 (Cuarenta y Ocho Millones Trescientos Ocho Mil Ciento Cuarenta y Tres 00/100
Bolivianos), para la contratación de servicios personales y compra de materiales y suministros
otorgándoles Bolivianos 8 millones para cubrir parte de susnecesidades. '

9. CONCLUSIONES
La reformulación del POAy Presupuesto' 2021- Reformulado 11 Agosto, se ajustan a los procedimientos
estableCidos en el Decreto Supremo N° 3607 de fecha 27 de julio de 2018, respetando las directrices de
formuláción presupuestaria 2021y el reglamento específico del sistema de programación de operaciones
REcSPO,garantizando la adecuada y correcta ejecución de la fase de seguimiento y evaluación.

• El Gobierno Autónomo Municipal de La Paz, a través del Ejecutivo Municipal, ha realizado'
modificaciones presupuestarias Inter e Intra Categorías Programáticas dentro del Grupo de
Gasto en los ServiciosPersonales, servicios no personales; el mismo que no incrementa él techo
presupuestario aprobado para la gestión fiscal, esta adecuación del presupuesto permitirá
cumplir con los objetivos y tareas en aplicación a la misión institucional.

• Se registró las Donaciones internas y externas, así como también las Transferencias
.Intermunicipales en las modificaciones Presupuestarias realizadas, que inctementa en
BS1.164-460,00(Un Millón Ciento Sesenta y Cuatro Mil Cuatrocientos Sesenta oo/tooBollvianos)
al presupuesto vigente aprobado en la Ley Municipal Autonómica W456 de 17de marzo de 2021.

• En este reformulado del presupuesto se priorizó entre otros los requerimiento solicitado del
área de salud en los Hospitales de Segundo Nivel del Municipio de La Paz en los hospitales
Cotahuma, la Portada, la Merced, los pinos y el hospital La Paz, el pago del servicio de barrido y
recolección de residuos sólidos en el municipio;

• Asimismo, es necesario subrayar la Transferencias de Capital realizada al Gobierno Autónomo
Departamental de La Paz (GADLP) por un monto BS3-491.163,00 (Tres Millones Cuatrocientos
Noventa y Un Mil Ciento Sesenta y Tres 00/100 Bolivianos) como contraparte en la ejecución del
proyecto: Apertura y Mejoramiento de Camino sectores Alpacoma y Arriendo Chico.

no8
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. En este contexto, siendo que estas modlñcacíones deben ser aprobadas mediante la Ley Municipal
Autonómica correspondiente, se sugiere remitir el presente informe al Concejo Municipal para su
respective tratamiento y aprobación. ..,

Cc./Arch.
JIl,RVNRAT

•

/
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LA PAZ
CIUDAD ENMOVIMIENTO

MODIFICACIONES
AL PROGRAMA

OPERATIVO
ANUAL

AGOSTO 2021



1,ADMINISTRACION CDNCEJD MUNICIPAL SERVICIOS DE ADMINISTRAClON CONCEJO MUNICIPAL

ADMINISTRACIONDE GASTOSPARABENEFICIOSSOCIAlES DEl CONCEJO

z :U~II~:~:~ACIQN DESPACHO AlCALDE

TObIlAOM1NISTRAClON DESPACHOAL~ MUNICIPAl.

SERVICIOS DE ADMINISTRAClON DESPACHO ALCALDE MUNIOPAl

-l2().l4l 4,065,711]

3 DIRECCIONDEGABINETE

4 AUDITORfAINTERNA

S·DIRECCIQNGENERAlDEASUNTOSJURfDICOS

FORTALECIMIENTO DIRECCION DE TRANSPARENCIA Y LUCHACONTRALA
CORRUF'ClQN

FORTALECIMIENTO DE LA PROMOCIQN y PROTECCIQN DE lOS JERECHOS
DE¡QVENES, MUJERES Y POBLACION lGTBI+

SERVICIOS DE ADMINlSTRACIQNDIRECCIQNDECOOflDINACIONDE
POLfTICAS DE IGUALDAD

IM~LEMENTACION PROGRAMA LAPAZ MUJER EN El MUNICIPIO DE LA

PROGRAMA DE PREVENCIÓNCONTRALAVIOlENClAEN EL MUNIClF'IODE

FO~TAlECIMIENTODELADIRECCIÓNDECOORD1NAOÓN DEPollTICAS
DE IGUALDAD EN EL MUNICIPIO DE LAPA/.

S.DIRECCIQN MUNICIPAL DE GOBERNABllIDAD SERVICIOS DE ADMINISTRACiÓN DIRECCiÓN MUNICIPAL DE

fORTAlECIMIWTO y OSRASCOMPlEMENTARIAS ALA
INFRAESTRUCTURAVECINALMACRoDISTRIToCoTAHUMA

PREVENCiÓN CONTROL Y ATENCION DElCORONAVlRUS

9,DIRECCIÓN DE COMUNICACiÓN SOCIAL

SERVICIOSDEADMINISTRACIQNDIRECCIÓNDEEMPRESAS,ENTDADESY
SERVICIOSPÚSLlCOs

PREVENCiÓN CONTROL YATENCION DEL CORONAVlRUS

SERVICIOS DE DESCENTRALIZACiÓN YOESCONCENTRACION DE LOS
SERVICIOSPUBLICosMUNICIPAlES

GE5TION ADMINISTRATIVA PARA EL DESARROLLO DE LAS EMPRESAS Y
ENTIDADES MUNICIPALES

SERVICIOS DE ADMINISTRACIQN AGENCIA MUNICIPAL DE COOPERACiÓN

FORTALECIMIENTO DE LA PllOMOCIÓN Y PROTECCiÓN DE LOS DERECHOS
DEJÓVENES,MUJERESYPoBlACIÓNlGTBI+

Totil AGENCIA MUNIOPAl. DE COOPERACIóN

SERVICIOS DE ADMINISTRACiÓN AGENCIA MUNICIPAL PARAH
DESARROLLOTURfSTICoLAPAZMARAVllloSA

MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURAS DE INFoRMACloN YSERVICIOS
TURfsTICOS

PROMOCiÓN DEL DESARROLLO TURíSTICO LA PAZ MARAVillOSA

TO~ AGENCIA MUNICIPAl PARA EL DESNlROll.{) TURlSTICO LA PAZ MARAVillOSA

DIRECCIÚNGENERAlDElSISTEMAINTEGRADO SERVICIOSDEADMINISTRACION DESPACHO DIRECCiÓN GENERAL DEL
SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE

GESTIQNYPLANlflCACIONESTRATÉGICADH_SISTEMAINTEGRADODE
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ISERVICIOS Y GASTOS INSTITUCIONAiES
"
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" o m I~~:;~~~,~:, = '.m.'" '..,~, m.,'"
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1"'"'''"': , DE EDUCACiÓN y 1 DESPACHOSECRETAllIAMUNICIPALDE T,:"'"~,,,"""'"";''''' 1.136.348 -24.736 un."
EDUCACIÓNVCUlTURAClUDADANA

" , " 1''':'','''''''''''''' , "",00~"0, '""" ,,",,,, "''''I , ,

;[ OIRECCIÓNDfEDUCACIÓN , o . 1""""0;"'''"'',,,,,,,0,"""" "" , ""un ,,,,,, """',,

I
" o " 1"",,,o;oA;,ce'''AA~'''''''''OO~'''M''''"''''''1O ,,,,,,, ,"OO.~ """,,,

" 1,,,,,6,",,,''O,,,,,, ~"","'0''"'00""0, ,.~,.'" ,"'" "'''''"
" , , "'~O~'''''"",IO"O ..,~ ,",""'.
" I"'M"'''Mo6''''o;""",,,,",0 , , ,

1;::~'~o~',~'lQo",""", ,
m".. 631.121 -300.000

I I AYESPECIAl

" I;,;,;~;~,;;;'~ , ';O" ""o,m ,m" ,m,,",

1,,,,,o, " , , ,
;;O,OC<" I::;~~~:'" 549.620 199.610

" I""""""''''"'''"'''o;;o;;;o.w;;;,~c,:o" m.ooo ,'"000 '''',OC<"""'lO
U"~,·,, , Ice"", , , 'M"''' ',,,;,'" m.'" ,.",.,.
1.20112E+13 o I~;;~";,;~;;REPU8.LlCAFEDERATIVA Del BAASIL ZONA

80.000 -80.000

1.20112E+13 , Ice", , , , FERNANDEZ NARANíO ZONA I 100000 12.361 "'"
1.20112E+13 o 1,",,," CHASQUIPAMPA NIVH PRIMARIA 80.000 ·80.000

',,",m.,, o I''''''M''",''"'''''~O.L '""'" <0000,, , , , , I,
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ATENCiÓN INTEGAAlA PERSONAS CON DISCAPAOOAD EN EL MUNIOPIO

AHNCIÓNDELAPLATAFORMAINTEGAALALADUlTOMAYOR

- '-';irE'NóoÑ ;úos-CEN-"-RÓSDEDIA-¡;AAAEL-¿-ulóA:OO iNTEGRAL-DE LA
NltilEZY

lAWU:SCE.NQA
ADMINISTRACiÓN DE CENTROS MUNICIPALES PARA EL DESARIlOUO

._------~

APOYO ALA DIRECCIÓN DE ATEN(lÓN SOCIAi INTEGRAL

'PROMOCIÓNOE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS DIVERSIDADES

_ ____20!AI,_~~!QS~t~.II\g_<"_

niDIRECCiÓN DHENSORfA MUNICIPAL SiRVICIOS DE ADMINISTRACiÓN DIRECCiÓN OEFENSORfA MUNICIPAl

ATENCIONINTEGRALAVfCTIMASDEVIOLENOA(SUM)

ATENCION INTEGRAL DE NltilOS,NIf'lASYADOLESCENTESV(CTIMASDE

APOYOALAOIRECCIÓNDEFENSORfAMUNICIPAl 980.345]

-i-S21.ilS-- - -¡.lD.na 4'."6'44:463-Wit---:u¡--- ~----uis__ ---~~1

SERVICIOS DE ADMINISTRACiÓN DESPACHO SECRETARfA MUNICIPAL DE
SALUD INTEGRAL Y DEPORTES

9' ~~~ERT~~A MUNICIPAL DE SAlUD INTEGRAL y

ADMINISTRACiÓN DE SALUD INTEGRAL DEANIMALESY200NOSIS 1.299.890:

----~-¡
553.258'

ss
l!(;b;I~'~AAfA:MUÑiáP--'¡¡-rii$ALUo'iÑtlGAAl-y"iJEiiORiES"""

30 DIRECCiÓN DE DEPORTES SER\IlCIOS DE AOMINISTRACIÓN DIRECCiÓN DfDEPoRTES

PREIIENCIÓNCONTROlYATENCIÓNDElCORONAIIIRUS

FORTAlECIMIENTO Al DEPORTE COMPETITIVO DEPORTISTI>S DE ELITE EN
EL MUNICIPIO ·CENTRO DE ALTO RENDIMIENTO

FORTAlECIMIENTOALAACTIVIDADF(SICALAPAZACTIVA
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120:ADMINISTRACrÓNTESOROMUNICIPAL

ADMINISTRACiÓN DE GASTOS PARA BENEFICIOS SOCiAlES DEL PERSONAl

GESTiÓN ADMINISTRATIVA DEL GASTO INSTI1UCIONAl EN

as: ~~~~~~~~O,"WNICIPAt.DEDESARROllO

DIRECCiÓN DE COMPETITIVIDAD Y

SERVICIOS DE AOMINISTRACIÓN DESPACHO SECRETARfA MUNICIPAL DE
DESARROLLO ECONÓMICO

PREVENCiÓN CONTROL y ATENCiÓN OH CORONAVlRUS

FORTALECIMIENTO A LAS ACTIVIDADES DEL D¬ ::SI'ACHO DE LA SECRETAI\fA
MUNICIPAL DE OESARROLLO ECONÓMICO

SERVICIOS DE ADMINISTRACiÓN DIRECCiÓN DE MERCADOS y COMERCIO

PREVENCiÓNCONTROlYATENCIÓNDELCORONAVlRUS

GESTiÓN AGENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO lOCAL

SERVICIOS DE lA PLATAFORMA EN ACELEAAOÓN DE EMI'RESAS

FORTALECIMIENTO DE lOS CENTROS DE INNOVACiÓN TECNOLÓGICA Y
CAPACITACiÓN

SERVICIOSDE ADMINISTRACiÓN DIRECCiÓN DE ACTIVIDADES
ECONÓMICASYGESTIÓN DE INVERSIONES

PREVENCIÓNCONTROlYATENCIÓNDELCORONAVlRUS

CONTROL DE PUBLICIDAD IRREGULAR EN ACTIVIDADES ECONÓMICAS

GESTIÓN Y POLíTICAS PARA CAPTACiÓN DE INVERSIONES MUNICIPALES

mnALECIMIENTODE LAGESTIÓN DE INVERSIONES MUNICIPALES 246.784;

GESTiÓN Y DPERATIVllAClÓN DELPLAN DE PATENTESMUNICIPAlES

19 SECRETARrAMUNICIPALDECULTURAS rasl ~~~~~~ SECRETARíAMUNICIPAL DE SERVICIOSDE ADMINISTRACiÓN DESPACHOSECRETARrAMUNICIPAL DE

.~~.~~fi!:i.SE~~~~!~~(ciii:~-RAi-'-_
126 ~~~~~:~:L~: ESPACIOSCULTURALES

PRODUCCiÓN Y DIFUSiÓN DE LAINDUSTRIAARTí$TICA

PRODUCCIÓN ARTíSTICA Y PATRIMONIAL

SERVICIOSBÁSICOSDE LASAREASCULTURALES EN ELMUNICIPIO

-~:i86M8-~-----~-iSii546'i

9.532.18S'SERVICIOSDE ADMINISTRACiÓN DIRECCiÓN DE ESPACIOSCULTURALES

ADMINISTRACiÓN INTEGRAL ESPACIOMUNICIPAL INTERACTIVO
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141 AOMIN1STRAC1ÓNTRIBUTARIAMUNIClPAl.

ISERV1CIOSDESALUDENMEOICINAESPEOALIZADA

iCENTRDDEHEMODIALlslSHOSPITALMUNICIPALLAMERCED

SERVICIOSDEA~ENCION~:~~~~IZADA IMAGENOLOGIA(5.U_S_)

, ,

31 CENTROMUNlClPALDEfAENO

18! UNIDADDERECAUDACIONE5 zu O

" O

185 UNIDADDEPLANIFIC.~CIÓNYCONTROlFISCAl. s O
zo O

" O

'~I"'O"O''''M~'OL'''''''''' 1 "
o

I , CENTROMUNICIPALDE1"';0' n o
zs o

I ~_~I~_~EMADEREGULACiÓNy

f--.

" O

SUBALCALDIAICOTAHUMA , O

_DIRECCIÓ~~~G~STIÓNSOCIALy PROMOCiÓN
iECONOMICASUB,1

i

""''''0''

" 1::;,~:::''':'M'''''" AA""O""~"OL',AA"M""OOL',"~
i I"M""'''''o,o", ",,"o

i

SUPERVISIÓNDESCONCENTRADADEOBRASSUBAlCALDIACOTAf.lUMA

i ""''''''O''OM'''''''''O"

"c., Del DESAR~OllO

u
DEGESTIÓNSOCIALy

MEJORAMIENTOVMANT. DEACERASC/JAIMESFREYREZONAMARIA

,""""OAA
MEJORAMIENTO _ GUACHALLA.6DEAGOSTO,
SAtlCHElLlMA. PEDROSALAZARVECUADORZONAsOPOCACHI

ENLACALLE1l00lflAIPENSAMIENTOlZONAlLDJETA

COI>IST.ENCARPETAOOCALLEPllCOMAYO ZONAFINALCUARTO
CENTENARIOALTO~ILLANUEVO?OTOSI



PTO. PEREZ) ZONA SAN JUAN TEMBlADERANI FINAL

RECONST_DEACERASCjJAIMEsFREYREZONAMARIAAUXIUADORA

CONST.GRADERIASPASAIECOLUMBIACALlEJON1ZONAFINALVILLAMIL
DE RADAVllLANUEVO POTOSI

CONST_ENCARPETAOOVOBRASCOMPLEMENTARIASPASAIESjNZONA
FINAl CUARTO CENTENARIO ALTO VillA NUEVO POTOSI

REMOD. CAMPO DEPORTIVO VOBRAS COMPlEMENTARAS lONA SAN
JUANTEMBlADERANIFINAL

38:SUBALCAlDlAIIMAXIMILlANOPAREDES SERVICIOS DE ADMINISTRACiÓN SUBALCAlDfAl1 MAXIMILlANOPAREDES

'SUPERVISIÓNDESOONCENTRADADEOBRASSUBAlCAlDIAII

sUVICIOS DE AOMINISTRACIÓN DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA V
FiSCAliZACiÓN TERRITORIAL SUB. II

MANTENIMIENTO DE LA RED DE ALUMBRADO PÚBLICO sUBAlCALDIAII
MAXIMILlANOPAREDES

RECONST.GRADERfASYOBRASCOMPLEMENTARIASCAlLETARIJAlONA

fORTAlECIMIENTOALAFISCALIZACIÓNTERRITORIAlSUBAlCALDfAMAX
PAREDES

39: SUBALCALDfA 111PERIF~RICA 161'ADMINISTRACIÓNSUBALCAlDfAIIIPERIFtRICA SERVICIOSDEADMINISTRACIÓNSUBAlCAlDfAIIIPERIF~RICA

SERVICIOS DE ADMINISTRACiÓN DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y
FISCAlIZACIÓNTERRITORIALSUB.111

CONST,GRADERIASCAllE7ENTRECALLE SIN 2VCAllE sjN 720NA

CONST.GRADEAIASCAllESjN4ENTREPAOGRESlVAO+OOOA0+030Z0NA

CONST, MURO DE CONTENCION CAllE EDUARDO AVAAOAENTRE PROG
o.680A0+688Z0NAHOGARESFATIMA

RECONST. GRADERIAS CAlLE E ENTRECAllE 6VCAllE7Z0NA
AMPlIACION ROSASANI A-B

CONST,MURODECONTENCIÓNCAllE1ESQUINACAllEASUNCIÓN
ZONASANTAROSAGRANDE
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CONSTo ENCARPETADO CALLE SAN JUANITO INTERSECClON CALLE 27 DE
ABRil ZONA KAlAIAHUIRA

CONST.LOSAOE BOVEDARIO MINASAENTREPROGRESIVAS()+()30A
O+{)4SZ0NABARRIOMINASA

CONSToMURO DE CONTENCION CALLEe ENTRE PROGRES.VASO+{)37 A
O+043Z0NA3 DEMAYO

MEJ.AREAVERDEAV-6CALLEMARIANOCALVOENTRECALLES13Y16
ZONABARRIOPETROLERQ

CONST. GRADERIAS CALLE HlIMAHlIACA ENTRE AV, LITORAL YCALLE LA
PAZBENIZONAALTOCALVARIONORTE

RECONST.GRADERIASCALlESAr.JUANITOENTRECAlLES27DEABRILY
HUARIPAMPAZONAKALAJAl-IlIlRA

CONST. MURO DE CONTENCION SECTOR AV-3 ENTRECALLES EYC
CARRILLO ZONA ALTO VINO TINTO SEClOR MATADERO

RECONST.GRADERIACALLEJON1ENTRECALLE23DEMARIOYCALLES/N
3Z0NAALTO 27DE MAYO

CONST,AREARECREACIONALENSECTOR EQ·l ENTRECALLE S¡NY
CALLEJONASPIAZUZONALAMERCEOCENTIIAL

CONST, EMPEDRAOO CALLE CHICALOMA ESQUINA CALLE TUMUPASA
ZONA D¬ UCIASCENTRAL

CONST. MURO DECONTENCION CALLES/N 12 ENTREPROGRESIVAS0+028
AO+034l0NA3DEMAYO

CONsT. MURO DECONTENCION CALLECARRILLO ENTRECALLESS/N 7V
AMEZAGA ZONA ALTO VINO TINTO SECTORMATADERO

CONST_MUROSD¬ CONTENCI0~PASAJES/NSENTREPROG.0+148A
0+158Z0NAVILLAD¬ LASNIEVESALTOACHACHICALA

CONST, MURO DECONTENCION CALLEEDUARDO AVAROA INTERSECCION
CALLE 10 ZONA HOGARES FATIMA

RECONST.GRADERIASCAllE HUMAHUACAENTREAV,UTORALVCALLE LA
PAlBENIZONAAlTOCAlVARIONORTE

CONST. GRADERIAS CAllE 7 ENTRECAllE S!N 7YCAllE MARIO

FORTALECIMIENTOALAFISCAlIZACIÓNTERRITORIAlSUBALCAlD(AIII
PEQIFÉRICA

CONST,LOSADEBOVEOARIOMINASAENTREPROGRESIVASO+030A

FORTALEClMIENTOINSTITUCIONALSUBALCAlDIAlllPERIFERICADISTRITO '
u 1VlOO 390.926

-'~----,,' -·5-.4!O.219'1

4O:SUBALCAlOfAIVSANANTONIO SERVICIOSDE ADMINISTRACIÓN SUBALCALDíA IV SAN ANTONIO

SUPERVISIÓNDESCONCENTRADADEOBRASSUBAlCAlDIAIVSAN

SERVICIOSDEADMINISTRACiÓN DIRECCiÓN DEGESTiÓN SOCIALY

PREVENCIÓNCONTROlYATENCIÓNDElCORONAVlRUs

[!~=~~'"DE"GES!IONSOCIA!:!~~l~~§\}l:!~:!Y,_

195: ~I~~~~I~~I~:::~~~~~:~~'\:

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL SUBALCALDIA IV SAN AllJTONIO
; DlsIRITq 17

41SUBALCALDíAVSUR 167:AOMINISTRACIÓNSUBAlCAlD(AVSUR SERVICIOSDEADMINISTRACIÓNSUBAlCAlOíAVSUR

FORTALECIMIENTOALAOESCONCENTRACIÓNSUBALCALDIAVSUR

SUPERVISIÓN DESCONCENTRADADE OBRAS sUBALCALDIAV SUR

MANTENIMIENTODEVíAS,BACHEOSYASFAlTOSVECINALESDSTRIT018

MANTENIMIENTO DE VíAS. BACHEOSy ASFALTOSVECINAlES O,STIIITO 19

---1

1.015.962

MANTENIMIENTO DE VíAS. BACHEOSV ASFALTOSVECINALES DISTRITO 21

FORTALECIMIENTO DEL FONDO DEATENCIÓN OUDADANASUBAlCALDIA

FORTAlECIMIENTO DEL FONDO DEATENCIÓN OUDADANASUBALCALDIA



~ • ¡

SERVlCIOS DE ADMINISTRACiÓN DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y
FISCAUZACIÓNTERRITORIALSUB.V

CONST.AlCANTARILLADOPLUVIALYOBRASCOMP.CALLEJENTRE
AVENIDA7YC.KZONASCODAVI5A.KUPILlANICENTRAI.

MANTENIMIENTO DE LA RED DE ALUMBRADO PÚBLICO SUBALCALDIA V"'.

PUADO Y RECONSTRUCCION DE GRADERIAS Y OBRAS
LES!N9-HIRIOZONABAARIOLlTORAL

CONSTo ENLOSET ADO y OBRAS COMPLEMENTARIAS CAllE 8 Y
COMPlEMENTACIÓN ENCAf!PETADO CALLE S ZONAURB.ILUMANI

CONSTo ENMAlLADO ÁREA VERDE AV-S ZONA LAS ROSAS DE WllACOTA

1,10111E+13

119.0001

11.240:

.. !

14.130:



•A•••••••"-­....
•••••..
••-...•••••..•••..
••••••..•
"..•••

RECONST.DEACERASVOBRASCOMPL.CALLETOMASAMURILlOYPlAZA
JAIME ESCALANTEZONABAJOACHUMANI

RECONST, GRAOERIAYOBRASCOMPLEMENTARIASCAllE 21 ZONA
FRANCISCO DE MIRANDA

CONST_ASFAlTOCAl.lES~YLOSALAMOSENTRECALLE2YAV,14DE
SEPTIEMBREZONALOSAlAMOS

CONST.ASFAlTAOOCALLEG ENTREC2 YS·3YAV, GRAN BRfTA¡!¡A ENTRE
CALLESD·3YC-3Z0NAAlTOOBRAJESSECTORD

CONST.GRADERIA$YOBRASCOMPLEMENTARIASCAllES/N6ENTRE
CALLES9YS!N 4 ZONASANTAFEDEKESINI

CONST. ASFALTADO CALLEH-BETTYJOROAN ENTREPASAIE G YCAl.lE
ARISPE,CALLE8Z0NAOBRAlES

CONST.ASFAlTADO CALLE S!N15 ENTRECAl.lESKISWARASYLOS
At.AMOS lONA BARRIO LITORAL

RECONST_GARDERIAS CALLE KISWARAS ENTRE AV_ LITORAL y LOS
ALAMOSlONABAARIQUTORAl

1.671.307!170'ADMINISTRACIÓNSUBALCALOfAVIMALLASA SERVICIOS DEADMINISTRACIÓN;UBALCALDfAVI MALlASA

MANTENIMIENTO DE VfAS,BACHEOS YASFALTOS VECINALES D:STRITO 10

ADMINISTRACiÓN CIRCUITO ECOTURISTICO CULTURAL DE MAllASA

j!~~~~ª-~):~~L~~~ECOHÓMICASUB:~

197: ~'~~~~,~~'~::::~~~~~~~ ~

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL SUBALCALOIA VI MAlLASA DISTRITO

- ,~oOGSPE ------- ----~~_-_-_-_--_ =t:==~-~.~"'C 2.Oao.742'

SERVICIOS DE ADMINISTRACiÓN DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y

u....

- MANTENIMIENTO DE 'LÁ RED DE ALUMBRADO PÚBLICO SUBALCALDIAVI

- O

43:SUBAlCAlDlAVIICENTRO ln:ADMINISTRACIÓNSUBALCAlDfAVIICENTRO

TOiaIADM1NiSTilACióHSU8A1.CAi1:tiil~~t~fi:'~· " ,_

175 ~~~~~~~~~~!S~:~N SOCIAL y PROMOCiÓN

!~~_~,~~_~~~~:Y~~~~~,~~{~~~~B.~~l_

198, ~,':~~~,~~ '~::~~~~~~:~~V:'

------- -:¡¡¡,¡¡¡¡'------i623.a9~

SERVICIOS DE ADMINISTRACiÓN JIRECCIÓN DE GESTiÓN SOCIAL Y
PROMOCiÓN ECONÓMICA SUB. VII

__L5~ _

SERVICIOS DE ADMINISTRACiÓN DIRECCiÓN DE INFF\AESTRUCTURAY
FISCAlIlAClÓNTERRITORIAlsUIiVl1

1.9-41.089'

RECONST. ACERAS YOBRAS COMPLEMENTARIAS C, G. DE SORIAZONA
AVENIDASAAVEDRAMIRAFLORES

MH VIAL AV. BRASIL DE LA C, SA'I SALVADOR ALA C. UAIMES ZONAS
LOSGUINDALES,MIRAfLORESCENTRO

RECONST.ACERASC.VICTOREQUARDO ENTRE LAC. 1. VARGASYLAC.S/N
ZONAPROLONGACIONVICTOREDUAADO

RECONST, EMP. y OBRAS COMP C. J. PINTO ESQ. C. EUSEBIOGUILARTE y

.AV,(;üSTANEFlAZO,..AAlTO'-1'RAFlORESNORTE
CONSTo ENCARI'ETAOO y OBRAS COMPLEMENTARIAS PJE. GERÓNIMO, DE

.>.\:4 ¡

\~-- //

CONSTo HILOSETAOO y OBRAS COMP, C. JUANOTO. PINTO ENTE PROG
O+OOOYO+09OZONAALTOMIRAFlORESNORTE

RECONsT,ACERAS YOBRAS COMP. PJE. CAlDERON YAV. IlllMANI ENTRE
C.QUIMEYC.LUlsGEMIOZONAsANTABARBARA

Total DlREco6N DE INfRAES11WCTURA y flStAUZAoON TURlTORlAl SlIB.VU

44,SUBAlCALDfAVIIIHAMPATURI 176 ADMINISTRACIÓNSlJBAlCALDfAVlI1 MEJORAMIENTO y DESCONCENTRACION DE COMUNIDADES
SUBALCALDIAHAMPATURI

CONST.EMPEDRADOAVENIDAPRINCIPALPROGO+OOQAO+0105
COMUNIDADCHEKACHINCHAYAAlTO




